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Panorama Nacional 
 
 

AMLO no descarta usar la vacuna rusa o la china, si son de calidad (a Jornada, 

Néstor Jimenes y Alonso Urrutia, p. web). 
Aunque el gobierno mexicano concretó un acuerdo por medio de la Fundación Slim para 
desarrollar en el país la vacuna contra el Covid-19 diseñada por la Universidad de 
Oxford y el laboratorio AstraZeneca, a la par se mantiene inscrito en protocolos de 
investigación sobre inoculaciones que se desarrollan en Rusia, China, Estados Unidos 
y Francia, indicó el presidente Andrés Manuel López Obrador. 
El mandatario subrayó que en caso de comprobarse que alguna de estas opciones 
muestra un resultado eficaz contra el coronavirus, hablaría personalmente con los 
presidentes de dichos países para traer a México el tratamiento, e incluso si fuera 
necesario, para que no quede duda, sería el primero en aplicársela. 
Además, defendió la participación de cadenas de televisión para el regreso a clases en 
el sistema de educación básica, ya que, explicó, los medios de comunicación públicos 
no tienen la capacidad de llegar a toda la población. También aclaró que quienes 
impartirán las clases serán profesores, con base en los libros de texto. 
Durante su conferencia de prensa matutina de ayer, el jefe del Ejecutivo apuntó que 
ante el desarrollo de la vacuna diseñada por la Universidad de Oxford, la cual se 
encuentra en su etapa final, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios (Cofepris) buscará que no haya demoras en su aprobación ni obstáculos 
burocráticos, pero al mismo tiempo se verifique su calidad. 
Recordó que la Fundación Slim participa en este proceso por medio de un capital de 
riesgo, y de manera paralela México se mantendrá en el resto de los protocolos de 
investigación en otros países, ya que en este tema no deben existir ideologías, sino 
aplicar la primera que esté lista. 
Si en Rusia, en China, se tiene primero la vacuna y se demuestra que es eficaz para 
salvar vidas, de inmediato establecemos comunicación. Yo hablaría personalmente con 
el presidente de China, con el presidente (Vladimir) Putin, para que se tenga la 
inmunización; y lo mismo en el caso de Estados Unidos, que tenemos muy buena 
relación con el presidente (Donald) Trump. O sea, lo primero que se tenga, señaló López 
Obrador. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/08/18/politica/003n1pol) 
 

AMLO, por anular contrato leonino de Etileno XXI (La Jornada, alonso Urrutia y 

Néstor Jiménez, p. web). 
El contrato para desarrollar el proyecto Etileno XXI, que se auspició bajo el gobierno de 
Felipe Calderón y se conservó durante el sexenio pasado, se tiene que cancelar, es mi 
opinión, por ser un contrato leonino, se tiene que revisar, afirmó el presidente Andrés 
Manuel López Obrador. Subrayó que, en general, deberá conocerse toda la verdad 
sobre aquellos proyectos que están ligados al ex director de Petróleos Mexicanos Emilio 
L. 
Como publicó ayer La Jornada, con el proyecto Etileno XXI se benefició al consorcio 
conformado por la empresa Braskem –filial de Odebrecht– e Idesa con un contrato a 
largo plazo que permitía acceso al gas etano a 30 por ciento por debajo del precio del 
mercado. 
Por esa razón, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) documentó pérdidas de 
Petróleos Mexicanos por medio de un contrato en condiciones totalmente adversas. 
Le tengo confianza al fiscal general, le tengo confianza al presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, pero quiero, sin entorpecer las investigaciones ni tener una actitud 
injerencista, respetando la división de poderes, creo que el pueblo de México tiene 
derecho a saber toda la verdad, dijo. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/08/18/politica/005n1pol) 
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Va el acuerdo de infraestructura energética (El Financiero, Redacción, p. web). 
El Gobierno de México revivirá el plan de infraestructura en materia energética acordado 
con la iniciativa privada, y que fue ‘guardado en el tintero’ desde finales del año pasado. 
El presidente Andrés Manuel López Obrador dijo el lunes que en dos semanas se 
presentará un plan de infraestructura junto con la iniciativa privada para la reactivación 
económica del país. 
"Se está hablando con los empresarios, con el Consejo Coordinador Empresarial y con 
todas las organizaciones empresariales, y en 15 días se va a presentar proyecto de 
reactivación económica", detalló en la conferencia matutina. 
Dicho anuncio fue planteado como un mecanismo de recuperación económica por el 
mismo presidente López Obrador para enfrentar la crisis económica derivada de la 
pandemia de COVID-19; el proyecto original contemplaba una inversión por alrededor 
de 100 mil millones de dólares. 
"Vamos con la iniciativa privada a tener un acuerdo de proyectos de infraestructura, con 
el COVID quedaron pendientes obras que se van a realizar con inversión del sector 
privado", destacó. 
En este plan de reactivación económica, añadió, va a participar también el sector 
energético. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/en-15-dias-se-presenta-plan-de-reactivacion-
economica-junto-con-la-ip-lopez-obrador) 
 

Validez de clases virtuales está asegurada: Educación Pública (El Economista, 

Marisol Velásquez, p. web). 
En reunión con las comisiones de Educación de la Cámara de Diputados y del Senado 
de la República, el titular de la Secretaría de Educación Pública (SEP), Esteban 
Moctezuma Barragán, aseguró que la enseñanza a distancia que ofrecerá la 
dependencia federal durante el ciclo escolar 2020-2021 es válida y es parte de la 
evolución del sistema educativo mundial. 
Ante las y los legisladores, el secretario sostuvo que concentran esfuerzos en la 
conectividad y los contenidos, así como en reforzar las capacidades de los profesores 
para el uso de la tecnología en la impartición de clases. Agregó que se capacitó a un 
millón de maestras y maestros, además de que se adquirieron 15 millones de cuentas 
de correo gratuitas para las alumnas y alumnos. 
El secretario enfatizó que los grados escolares en la modalidad a distancia se 
certificarán y dijo que la cobertura que se mantiene hasta el momento es de 98% del 
territorio; el resto se cubrirá con material impreso, dijo. 
En las zonas donde no haya televisión ni Internet, el funcionario mencionó que la 
cobertura será a través de la radio, por lo que se producen programas en 20 lenguas 
indígenas. 
Destacó que la enseñanza a distancia es una alternativa y aunque se regrese a la forma 
presencial, la construcción de un canal de televisión de la SEP con clases permanentes 
en Internet, ligadas a los libros de texto, será importante. 
Detalló que, aunque una entidad transite a una fase de menor riesgo, las autoridades 
locales decidirán si se realizará la apertura de las escuelas. 
En las clases a través de la televisión, Moctezuma Barragán refirió que las asignaturas 
serán: ocho en preescolar, 10 en primaria y 12 en secundaria. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Validez-de-clases-virtuales-esta-
asegurada-Educacion-Publica-20200817-0130.html) 
 

La vacuna, oportunidad para unir la región: Ebrard (La Jornada, Redacción, p web). 
Los cancilleres de México y Argentina, Marcelo Ebrard Casaubón y Felipe Carlos Solá, 
destacaron que la alianza de ambos países para el desarrollo de la vacuna experimental 
contra el Covid-19 que se destinará a América Latina y el Caribe representa no sólo una 
integración binacional, sino de toda la región. 
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Durante una reunión ministerial virtual entre representantes de la Comunidad de 
Estados Latinoamericanos y Caribeños (Celac), ambos ministros detallaron los 
acuerdos alcanzados para la producción del antídoto para las naciones que conforman 
la comunidad, con el que se pretende desarrollar en principio de 150 a 250 millones de 
dosis. 
Ebrard Casaubón, representante del gobierno mexicano –que tiene la presidencia pro 
tempore de la Celac–, explicó que México y Argentina han decidido unir esfuerzos con 
la Fundación Slim para fabricar y distribuir esta vacuna, que es desarrollada por la 
Universidad de Oxford y el laboratorio británico AstraZeneca, a fin de ponerla a 
disposición de los miembros de la Celac. 
Histórica fraternidad 
América Latina y el Caribe se distinguen por su histórica fraternidad, solidaridad y 
amistad mutua. Esta pandemia afecta a todos, sin importar postura política o ideología. 
Es un desafío que exige a la región poner a un lado las diferencias y trabajar por un 
interés común, por el bien de nuestras naciones, sostuvo el secretario Ebrard. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/08/18/politica/002n3pol) 
 

Jucopo acuerda realizar sesión presencial para recibir el Segundo Informe 
de Gobierno de AMLO (El Economista, Marisol Velásquez, p. web). 
La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados acordó llevar a cabo en 
San Lázaro las sesiones del próximo 31 de agosto, donde se elegirá a la nueva Mesa 
Directiva de la Cámara Baja; así como la del 1 de septiembre, de Congreso General, 
para el inicio del primer periodo ordinario del tercer año de la LXIV Legislatura, en la 
cual también se recibirá el Segundo Informe de Gobierno del presidente Andrés Manuel 
López Obrador. 
Para el lunes 31 de agosto, se tiene previsto llevar a cabo la sesión preparatoria para la 
elección de la nueva Mesa Directiva a las 17 horas, bajo el esquema de votación que 
se ha realizado en las sesiones del periodo extraordinario, es decir, con grupos de 
cincuenta legisladores presentes en el Pleno. 
Mientras que para el 1 de septiembre se prevé que la Mesa Directiva cite a sesión de 
Congreso General, y para ello los coordinadores informaron que se propondrá a la Junta 
de Coordinación Política del Senado de la República un esquema presencial para 
completar el quórum constitucional con la mitad de diputados y la mitad de senadores. 
La Jucopo de la Cámara Baja aclaró que se harán las adaptaciones necesarias al Salón 
de Sesiones para garantizar las medidas de sana distancia para cada uno de los 316 
legisladores que asistirían físicamente a la sesión del 1 de septiembre. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Jucopo-acuerda-realizar-sesion-presencial-
para-recibir-el-Segundo-Informe-de-Gobierno-de-AMLO-20200817-0090.html) 
 

Consejeros del INE califican de estrategias políticas los ataques en su 
contra (La Jornada, Enrique Méndez, p. web). 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) atribuyó a estrategias políticas 
los ataques y descalificaciones, incluso violencia de género, contra sus integrantes, en 
especial a las consejeras recién designadas. 
En un pronunciamiento emitido ayer para anunciar que el 7 de septiembre realizará su 
sesión de apertura del proceso electoral 2021, los consejeros manifestaron su rechazo 
contundente a los señalamientos que pretenden debilitar a la institución o atacar a 
cualquiera de sus integrantes. 
Los funcionarios también cuestionaron los ataques que buscan vulnerar la honorabilidad 
de consejeros que han demostrado con nitidez su integridad y compromiso democrático. 
Expresaron que si bien el INE está abierto al escrutinio público y no se opone ni censura 
la crítica contra sus decisiones, considera oportuno señalar que lesionar sin fundamento 
a la autoridad o algunos de sus integrantes, a partir de estrategias políticas de parte, no 
es sano para el fortalecimiento de la democracia. 
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Resaltaron, además, que la polarización y desinformación degradan la vida democrática 
del país y que frente a ello el INE garantizará las condiciones de contienda política que 
hagan posible la certeza de los procesos electorales y el voto libre e informado de la 
ciudadanía. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/08/18/politica/011n3pol) 
 

Estados, con su peor caída en gasto federalizado (El Economista, Rodrigo Rosales 

Contreras, p. web). 
Los efectos negativos del Covid-19 ya se materializaron en las finanzas públicas de las 
economías estatales, vía gasto federalizado, durante la primera mitad del 2020, que 
significó el peor primer semestre desde que se tienen registros (1990). 
De acuerdo con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, entre enero y 
junio el gasto federalizado, que son los recursos que el gobierno federal transfiere a las 
32 entidades del país, ascendió a 933,201 millones de pesos, que significó una 
reducción anual de 34,698 millones. 
Esta disminución, además de ser la segunda de forma consecutiva (520 millones de 
pesos en el primer semestre del 2019), es la más pronunciada para una primera mitad 
de año en toda la serie histórica de la SHCP, superando incluso a la crisis económica y 
financiera del 2009 (31,240 millones). De hecho, el gasto federalizado sólo muestra 
estos tres descensos desde 1990. 
La caída de 34,698 millones de pesos derivó de las reducciones en los ramos de salud, 
participaciones y convenios de reasignación. 
Los recursos para protección social en salud bajaron 40,779 millones de pesos. En este 
aparatado Hacienda aclara que en el 2020, derivado de los cambios en el servicio de 
salud pública, el dinero del Instituto Nacional de Salud para el Bienestar no se incluye 
por el momento en el gasto federalizado, mientras en el 2019 incluye el Programa 
Seguro Popular. 
En tanto, la reducción de las participaciones (Ramo 28) fue de 21,641 millones de pesos, 
que desde el 2009 (49,252 millones) no registraba una disminución. 
(https://www.eleconomista.com.mx/estados/Estados-con-su-peor-caida-en-gasto-
federalizado-20200818-0001.html) 
 

Emilio ‘L’ revela sobornos; pago a legisladores y funcionarios (Excélsior, 

Redacción, p. web). 
Siete legisladores del PAN, PRD y PRI recibieron 80 millones de pesos como sobornos 
a cambio de impulsar la aprobación de la Reforma Energética del expresidente Enrique 
Peña Nieto, promulgada en diciembre de 2013. 
Así lo asegura la denuncia de hechos para buscar el criterio de oportunidad que 
presentó Emilio Lozoya ante la Fiscalía General de la República (FGR), cuya copia 
obtuvo Grupo Imagen y dio conocer Ciro Gómez Leyva. 
Entre los beneficiarios de los sobornos enlistados por el exdirector de Pemex destacan 
Ricardo Anaya, entonces diputado con licencia; Miguel Barbosa, actual gobernador de 
Puebla, y Francisco Domínguez, actual mandatario de Querétaro. 
Lozoya también afirma que el operador en el tema de los presuntos sobornos era el 
priista David Penchyna. 
Revela Emilio beneficiarios de sobornos 
Entre los implicados están exsenadores, Ricardo Anaya y el extitular de Finanzas del 
PRI, Luis Vega Aguilar; el monto suma 80 millones de pesos, según el expediente. 
Entre el 11 de diciembre de 2013 y el 2 de abril de 2014, siete legisladores del PAN, 
PRD y PRI recibieron 80 millones de pesos como sobornos por la Reforma Energética 
del presidente Enrique Peña Nieto —promulgada el 13 de diciembre de 2013—, según 
la denuncia de hechos que presentó Emilio Lozoya, ante la Fiscalía General de la 
República (FGR), para buscar el criterio de oportunidad. 
De acuerdo con un documento que tiene Grupo Imagen, y que Ciro Gómez Leyva 
presentó ayer en Imagen Noticias, el exdirector de Petróleos Mexicanos (Pemex), Emilio 
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“L”, dio detalles de los sobornos, los cuales presuntamente habrían sido solicitados por 
el entonces secretario de Hacienda. Luis Videgaray. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/emilio-l-revela-sobornos-pago-a-legisladores-
y-funcionarios/1400436) 
 

El T-MEC y los TLC del país mantuvieron a flote la IED: Luis Foncerrada (El 

Economista, Lilia González, p. web). 
La red de tratados comerciales que posee México, y en especial la entrada en vigor del 
Tratado México, Estados Unidos, Canadá (T-MEC) son los principales soportes que 
permitieron mantener el comportamiento de la Inversión Extranjera Directa (IED) 
durante el primer semestre del 2020 muy similar a las cifras del 2019, aun en medio de 
una pandemia del Covid-19 y de la incertidumbre por la falta de estado de derecho en 
nuestro país, coincidieron representantes de empresas extranjeras. 
El extinto Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) dejó una gran 
aportación que es el estado de derecho en la relación comercial trilateral, al brindar 
confianza a los inversionistas, más allá de la creación de una industria maquiladora y 
generación de empleos; cuyas reglas se fortalecen y México está obligado a 
corresponder ahora con el T-MEC, lo que da confianza a los inversionistas para realizar 
sus negocios en el largo plazo, afirmó Luis Foncerrada, asesor económico de la 
American Chamber of Commerce México (AmCham/México). 
Explicó que la llegada de capitales extranjeros en México tuvo un comportamiento 
favorable durante el primer trimestre del 2020 y “se portó bien” durante el segundo 
trimestre (cuando se presentó el confinamiento por el Covid-19), que si bien, son 
reinversiones las que realizaron las empresas, “una de las razones es que el T-MEC ya 
está resuelto”. 
“Esto no significa que sea un gran logro, porque la inversión no incrementa, se mantiene 
por la confianza en el futuro en México. Es algo inercial, que lleva a que mejore la 
inversión al finalizar el 2020 por la reactivación de la economía, pero no nos va a salvar 
de que el Producto Interno Bruto (PIB) caiga 12% al cierre del año”, estableció el 
especialista económico. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/El-T-MEC-y-los-TLC-del-pais-
mantuvieron-a-flote-la-IED-Luis-Foncerrada-20200818-0009.html) 
 

El incremento en la deuda en México podría limitar el crecimiento 
económico, advirtió el Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas (El 

Financiero, Cristian Téllez, p. web). 
El incremento en la deuda en México podría limitar el crecimiento económico, advirtió el 
Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas (IMEF). 
El instituto señaló que el Saldo Histórico de los Requerimientos Financieros del Sector 
Público (SHRFSP) se ubicó en 52.1 por ciento del PIB en junio y se estima que finalizará 
el año en 55.4 por ciento, 10.6 puntos más respecto a 2019. 
“El reporte que vimos de la deuda pública presenta niveles importantes de 
endeudamiento neto, tanto en dólares como en pesos. El riesgo es que en la medida en 
que la composición fiscal se debilita, es decir, mayor deuda en proporción del PIB, puede 
generar una probabilidad de una baja adicional en la calificación de la deuda y 
posiblemente el grado de inversión”, mencionó Mario Correa Martínez, vicepresidente 
del Comité Nacional de Estudios Económicos. 
Agregó que con la pérdida de dinamismo en la actividad económica, que implica 
menores ingresos en la recaudación por el gobierno federal, el riesgo es que se pueda 
hacer de uso de más recursos y esto limite la posibilidad de crecimiento hacia el futuro. 
En su conferencia mañanera, el presidente Andrés Manuel López Obrador señaló que 
el país tiene finanzas públicas sanas, y descartó un aumento en la deuda como medida 
para hacer frente a la crisis. 
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“Estos que cuestionaban lo de la austeridad… imagínense si en una crisis sanitaria, que 
también es crisis económica, endeudamos al país, sigue la robadera que había y siguen 
los gastos superfluos, los lujos, pues entonces no se tendrían fondos”. 
El mandatario señaló que es inadmisible un mayor endeudamiento, ya que los recursos 
para pagar la deuda “nos limita mucho y nos impide ayudar a la gente! Entre más deuda, 
más pago de intereses y menos presupuesto para el pueblo”. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/el-incremento-en-la-deuda-en-mexico-podria-
limitar-el-crecimiento-economico-advirtio-el-instituto-mexicano-de-ejecutivos-de-
finanzas) 
 

G7 analiza extender congelamiento de deuda (El Economista, Agencias, p. web). 
Los ministros de Finanzas del Grupo de los Siete países más ricos (G7) señalaron que 
van a mejorar las condiciones económicas del grupo y, además, acordaron seguir 
coordinando sus respuestas a la pandemia del coronavirus, dijo el lunes un vocero del 
Tesoro estadounidense en una videoconferencia. 
En la misma conferencia, organizada por el secretario del Tesoro, Steven Mnuchin, los 
ministros reiteraron su pedido a todos los acreedores bilaterales oficiales de 
implementar completamente el congelamiento de la deuda del G20 a los países más 
pobres y acordaron considerar opciones adicionales, incluida una extensión de la 
iniciativa hacia el 2021, según el vocero. 
En la reunión también participaron líderes del Banco Mundial y del Fondo Monetario 
Internacional, quienes han instado al G20 a extender su Iniciativa de Suspensión del 
Servicio de la Deuda ante el impacto económico de la pandemia. 
Los miembros del G20, incluida China y el Club de París de acreedores oficiales, 
ofrecieron en abril un congelamiento de los pagos del servicio de la deuda a los 73 
países más pobres hasta fin de año y liberar 12,000 millones de dólares en fondos para 
que dichos países luchen contra el brote de coronavirus y mitiguen su impacto 
económico; sin embargo, la implementación del congelamiento de la deuda ha sido un 
desafío. Los ministros también acordaron el lunes “promover la transparencia de los 
datos de la deuda y considerar opciones adicionales en el futuro para los países de 
bajos ingresos, incluida una extensión de la suspensión del servicio de la deuda hasta 
el 2021”, dijo el portavoz. 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/G7-analiza-extender-congelamiento-de-
deuda-20200817-0121.html) 
 

Hay un rezago importante en la resolución de casos sobre obras ilegales 
(La Jornada, Alejandro Cruz Flores, p. web). 
La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial (PAOT) tiene iniciados ante el 
Tribunal de Justicia Administrativa capitalino 117 procedimientos de acción pública o 
juicio de nulidad contra construcciones irregulares por rebasar el número de niveles 
permitidos, informó su titular, Mariana Boy Tamborrell. 
Aunado a ello, se tienen alrededor de 500 denuncias penales interpuestas por la PAOT 
desde su creación, en 2002, a la fecha, relacionadas con este tipo de irregularidades y 
que estaban detenidas, pero con la nueva Fiscalía General de Justicia (FGJ) local se ha 
comenzado a avanzar en las investigaciones. 
Sin embargo, la procuradora admitió que se trata de procesos largos que pueden llevar 
años. En el mismo caso citado, el recurso administrativo se presentó en 2017, por lo 
que es fundamental que haya buena coordinación entre las instancias involucradas, 
pues hay un rezago importante en la resolución de los casos. 
Se trata, dijo, de una problemática que afecta también a las zonas netamente 
habitacionales, toda vez que, por ejemplo, tan sólo en las colonias Hipódromo, Condesa, 
Roma Norte y Sur, en Cuauhtémoc, la PAOT tiene abiertos 39 expedientes por diversas 
irregularidades de edificaciones por violaciones al uso de suelo, especialmente la 
construcción de más pisos a los permitidos por la norma. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/08/18/capital/029n1cap) 
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“Se pondrá peor si reeligen a Trump”: Michelle Obama (Excélsior, Redacción, p. 

web). 
Por su gestión de la pandemia, por la economía, y el racismo, el presidente de Estados 
Unidos, Donald Trump, no está a la altura de las circunstancias, aseguró la exprimera 
dama, Michelle Obama. 
Si no creen que las cosas se pueden poner peor, créanme, se puede. Y se pondrán peor 
si no hacemos un cambio en esta elección”, declaró Obama al inaugurar la Convención 
Nacional Demócrata de manera virtual. 
En su intervención, elogió las cualidades del aspirante a la Casa Blanca por el partido 
demócrata, Joe Biden. 
Yo conozco a Joe. Él sabe lo que se necesita para rescatar una economía, hacer frente 
a una pandemia y liderar nuestro país. Y escucha. Dirá la verdad y confiará en la 
ciencia”, afirmó Obama, quien fue la participación estelar en el evento de ayer. 
La convención se llevará a cabo durante cuatro días. 
El próximo jueves Biden asumirá la candidatura de su partido de manera oficial. 
Este evento, que se llevó a cabo de manera virtual, reúne a los políticos de mayor nivel 
dentro del partido. 
En la primera noche del evento, Biden encabezó una conversación sobre la justicia 
racial. 
El exvicepresidente apareció sentado frente a cinco pantallas en las que había familiares 
de víctimas de violencia racial. 
Tras su participación, se espera que Obama ponga toda su popularidad al servicio de 
Biden, mientras los demócratas apuestan por una imagen de unidad para evitar la 
reelección de Trump. 
(https://www.excelsior.com.mx/global/se-pondra-peor-si-reeligen-a-trump-michelle-
obama/1400414) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Procuraduría Agraria rinde homenaje a familiares de los fallecidos por el 
Covid-19 (Gob.mx, Procuraduría Agraria, p. web). 
Lunes 17 agosto 2020 
Autoridades de la Procuraduría Agraria, encabezados por su titular, Luis Hernández 
Palacios Mirón, rindieron homenaje a las víctimas de la pandemia del Covid-19 y 
expresaron su reconocimiento al personal médico que incansablemente se esfuerza día 
con día en la atención y cuidado de los enfermos afectados por esta pandemia. 
Lo anterior, en sesión de trabajo realizada este día en oficinas centrales de la Institución, 
en punto de las 12:00 horas, —con los protocolos de sana distancia— en que los 
mandos directivos del nivel superior guardaron un minuto de silencio, en estricto 
cumplimiento del Decreto presidencial, publicado el pasado viernes en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF). 
Dicho ordenamiento dispone duelo nacional de 30 días, durante el periodo del 13 de 
agosto al 11 de septiembre de 2020, por los decesos de las personas y contagios en 
nuestro país causados por la pandemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), el 11 de marzo del año en 
curso. 
A este respeto, Hernández Palacios expresó: “Solemnemente hoy establecemos este 
homenaje a distancia, recordando con afecto a nuestros compañeros de la Procuraduría 
Agraria, a los familiares y amigos de nuestro personal, para que todos tengamos el 
impulso necesario para seguir trabajando en las tareas que nos hemos propuesto”. 
En la reunión, el Titular de la Procuraduría Agraria insistió en que la estrategia que lleva 
a cabo la Institución se articula estrechamente con la Secretaría de Salud y con IMSS-
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Bienestar, para proporcionar mejores elementos de información que permitan la 
detección temprana de este mal, así como generar oportunidades y alternativas de una 
nueva cultura que permita la salud, la alimentación y el agua como una medida 
preventiva y eficiente de largo alcance. 
(https://www.gob.mx/pa/articulos/procuraduria-agraria-rinde-homenaje-a-familiares-de-
los-fallecidos-por-el-covid-19?idiom=es) 
 

Solicitan Apoyo a Sedatu para Regularizar Predio en Colonia, Yucatán 
(Cambio 22, Redacción, p. web). 
Lunes 17 agosto 2020 
Yucatán. - La comisión ordenadora local de mejoramiento urbano y regularización de 
propiedades y terrenos de Colonia Yucatán, solicita la intervención a la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) para legalizar un terreno en esta 
comisaria perteneciente a Tizimín. 
El comité municipal de Colonia Yucatán (2018-2021), por medio de un memorándum 
solicitó la intervención al Titular Román Meyer Falcón titular de la SEDATU para legalizar 
los terrenos que antes ocupaba la ex-compañía maderera del trópico y abandonado 
hace más de 30 años. 
Lo que ha representado un riesgo y un peligro, además que les ha causado muchos 
problemas a los vecinos de esta comunidad, incluso ha cobrado la vida de una persona, 
que se dedicaba a saquear material de las construcciones de la fábrica años atrás, 
además de que este terreno esté relacionado con actos de corrupción, que puedan estar 
afectando el proceso de regularización o certificación de la tenencia de la tierra.  
El principal problema que enfrenta la ex comunidad maderera, es la necesidad de 
ampliación del cementerio municipal de esta comisaria, según catastro de Tizimín marca 
una hectárea y a su alrededor se encuentran terrenos del fundo legal. 
El presidente municipal de Tizimín Mario González González no reconoce, ni quiere 
regularizar, después de 8 meses de trámites, afectando la economía de más de 35 
comisarías aledañas a Colonia Yucatán, ya que el cementerio se encuentra saturado, 
no hay espacios disponibles y los deudos tienen que hacer un recorrido de 50 kilómetros 
a la cabecera municipal para llevar a sus fallecidos. 
La situación que padecen todos los habitantes y sus circunvecinos es muy grave por lo 
cual solicitan que se abra una carpeta de investigación para legalizar, regularizar y 
certificar la tenencia de la tierra de Colonia Yucatán comisaria del municipio de Tizimín. 
También se turnaron oficios al Registro Agrario Nacional (RAN), Procuraduría Agraria 
(PA) y la Instituto Nacional de Suelo Sustentable (INSUS). 
Cabe mencionar que lo urgente es la legalización y ampliación de los terrenos del 
cementerio, ya que los oficios se han turnado a las diferentes dependencias, sin obtener 
resultados favorables. 
(https://cambio22.mx/solicitan-apoyo-a-sedatu-para-regularizar-predio-en-colonia-
yucatan/) 
 

Desde la milpa se mira el mundo entero -dieciocho años después-
(Desinformémonos, Ramon Vera Herrera, Columna Desde los fuegos del tempo, p. web). 
Lunes 17 agosto 2020 
Nota de actualidad. Publiqué este texto hace casi 18 años, en diciembre de 2002, en la 
revista Rebeldía número 2, buscando que se reconociera la enorme pertinencia de mirar 
el mundo desde la milpa campesina, la milpa indígena, porque ahí se apersonaban 
todos y cada uno de los pisos sucesivos, de las capas acumuladas de ataques y 
normativas que acometen caciques locales, vecinos jodidos, jefes políticos, autoridades 
agrarias locales o funcionarios municipales, pasando por las diversas redes de 
corporaciones, dependencias gubernamentales, de economía y oportunidad, ecología, 
desarrollo, salud, participación política, educación y cuanta vaina se imagina uno. Desde 
milenios atrás hay un ataque sistemático contra quienes en libertad se han dedicado a 
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cultivar su relación la naturaleza, con la tierra. Contra quienes, desde su labor de 
siembra y reconocimiento de ciclos, puede entender el mundo como casi nadie. 
La paradoja es que a la vez que se les aprisiona con embates, normas y disposiciones, 
nadie les mira, nadie repara en lo que hacen campesinas y campesinos (sobre todo 
quienes pertenecen a un pueblo originario) salvo para orillarles a la sumisión, a la 
esclavitud, al crédito forzado y así a la mala al peonaje por deuda, a la expulsión de sus 
tierras y que no puedan nada salvo trabajar para alguien aceptando cualquier condición 
de maltrato o precariedad. 
Pero los guardianes y las guardianas del mundo siguen manteniendo su breve espacio 
de libertad, y tal vez este texto es una invocación, una vela de vida, para que esa 
existencia con rendijas de libertad siga siendo cierta, y con eso a la humanidad se nos 
abra una posibilidad de futuro en un momento en que todo parece haberse cerrado. 
O como ocurre en Quintana Roo, con todo el embate reciente del megaproyecto integral 
que disfrazan presentando como Tren Maya cuando es en realidad una Mega Zona 
Económica Mundial donde se busca el acaparamiento multimodal de territorios. 
Ahí, por ejemplo, como modo de romper el empuje comunitario en ejidos con asamblea 
y uso mancomunado de las tierras, ciertas personas, funcionarias de Procuraduría 
Agraria intentaron realizar una asamblea espuria con el fin de obtener “anuencia de la 
asamblea para que faculte al comisariado ejidal electo para actos de administración, 
suscribir títulos y operaciones de crédito y facultades amplias para pleitos, cobranzas y 
actos de dominio”. Facultades que exceden el mandato de lo que debería ser la labor 
de quien represente y respete a la asamblea.  
“De aceptar la asamblea este punto, estaría firmando su propia acta de defunción, pues 
además de que las supuestas facultades son ilegales (como eso de ‘actos de dominio’, 
que es entronizarse como quien hace y deshace en el ejido sin pedir permiso), el 
comisariado estaría muy expuesto de lo que gente ajena al ejido, puedan pactar con él 
o ella. La asamblea es el amarre del cuidado comunitario”. 
(https://desinformemonos.org/desde-la-milpa-se-mira-el-mundo-entero-dieciocho-anos-
despues/) 
 

Vende y fracciona predios comisariado caduco de Azumiatla (E-Consulta, 

Héctor Llorame, p. web). 
Lunes 17 agosto 2020 
Puebla. - El Comisariado Ejidal de San Andrés Azumiatla, en Puebla capital, aprueba la 
compra-venta de terrenos y se niega a abandonar el cargo a pesar de que su periodo 
de tres años venció desde el 28 de mayo. 
Ejidatarios de la junta auxiliar denunciaron que el comisariado encabezado por el priista 
José Pedro Romero Cruz lleva casi tres meses negándose a entregar los sellos y las 
oficinas a los suplentes, como lo instruyó la Procuraduría Agraria federal. 
Bajo el anonimato los inconformes señalaron que los suplentes debieron entrar en 
funciones el 29 de mayo, pues debido a la pandemia de Covid-19 se retrasaría la 
elección para elegir a la nueva administración. 
En un oficio del 16 de mayo, Dionicia Salgado Neri, visitadora de la procuraduría, señaló 
que el comisariado en funciones estaba obligado a concluir su gestión, aunque no 
hubiera uno nuevo, pues así lo marca la Ley Agraria en su artículo 39. 
“Si al término del periodo para el que haya sido electo el comisariado ejidal no se han 
celebrado elecciones, sus miembros serán sustituidos automáticamente por sus 
suplentes. El consejo de vigilancia deberá convocar a elecciones en un plazo no mayor 
de 60 días contados a partir de la fecha en que concluyan las funciones de los miembros 
propietarios”, establece dicho artículo. 
Los quejosos denunciaron que el comisariado se niega a abandonar las oficinas y 
continúa avalando lotificaciones y compra-ventas, a pesar del periodo caduco, en 
complicidad con los suplentes y el consejo de vigilancia. 
(https://www.e-consulta.com/nota/2020-08-17/ciudad/vende-y-fracciona-predios-
comisariado-caduco-de-azumiatla) 
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Acuerdan indemnizar a ejidatarios (Diario Independiente Tribuna, Redacción, p. web). 
Lunes 17 agosto 2020 
Campeche. - Ayer fue designada una comisión que supervise la entrega de recursos a 
mil 120 ejidatarios de este núcleo, por el concepto de pago de indemnización debido al 
paso del Tren Maya. 
La reunión se llevó a cabo a las 10 de la mañana en donde un nutrido grupo de hombres 
del campo llegaron al lugar, para exigir a las autoridades ejidales que se fije una fecha 
para darles el dinero y especificar la cantidad. 
Se hablaba de 6.7 millones de pesos, pero serán 7.3 millones de pesos. Al final del día 
salieron a relucir los cheques que entregó la Fonatur, por la suma de 8 millones 265 mil 
93 pesos con 14 centavos.  
Luego de integrarse la mesa directiva para la segunda convocatoria de asamblea para 
resolver este pago, los ejidatarios acusaron que el documento estaba mal redactado 
porque no se había tomado en cuenta el acuerdo. 
Señalaron que no le tienen confianza al comisario y a su equipo para que hagan efectivo 
el pago, pero se acordó integrar el comité de vigilancia integrado por Arturo Cool Puc, 
Héctor Zenón Mukul Caamal y José Antonio Puc Cool. Asimismo, se acordó que se hará 
el pago solamente a las personas que se identifiquen con sus documentos agrarios, así 
como a los sucesores que cuente con la documentación correcta ante la Procuraduría 
Agraria. Cada ejidatario recibirá 7 mil 500 pesos. 
(https://tribunacampeche.com/municipios/2020/08/17/acuerdan-indemnizar-a-
ejidatarios/) 
 

Sector Agrario 
 
 

'Malas señales'' en el proyecto del Tren Maya en Yucatán (Diario de Yucatán, 

Megamedia, p. web). 
Lunes 17 agosto 2020 
Dos hechos que algunos podrían considerar "malas señales" se registraron en Maxcanú 
en relación con el Tren Maya, cuyos trabajos apenas el 2 de julio se pusieron en marcha: 
La alcaldesa Marlene Catzín Cih, una de las autoridades que presidió la ceremonia, 
falleció hace unas semanas y la estación donde se dio el “banderazo” se derrumbó. 
De alguna manera la tragedia rodea la ceremonia donde el presidente Andrés Manuel 
López Obrador dio por iniciados los trabajos en Yucatán. 
Antigüedad y lluvias 
Los techos se desplomaron, unos días antes cayeron lluvias que al parecer 
reblandecieron la estructura. En el interior había andamios que quedaron inservibles. 
Por fortuna ningún daño personal, pero sí el susto de lo que pudo ocurrir y el nuevo luto 
en el que habría sumido a esa población pues apenas semanas murió Marlene Catzín. 
Unos días antes del “banderazo”, que se dio con vieja locomotora como parte del 
escenario, numerosos trabajadores limpiaron el terreno, pintaron e hicieron algunas 
reparaciones a la estación que, de acuerdo con veteranos habitantes, tiene más de 60 
años. 
Otras antiguas estaciones 
Se cerró cuando se privatizó el servicio ferroviario y no se volvió a utilizar hasta que se 
hizo la ceremonia del inicio de actividades del Tren Maya en Yucatán. 
Era de esperarse que el viejo edificio cayera por su antigüedad y falta de mantenimiento, 
como ocurrió a principio de este mes. 
Además de estaciones viejas, como la de Maxcanú, el nuevo tren utilizará también 
antiguas rutas que atraviesan varios pueblos donde las casas están prácticamente sobre 
las vías.  
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Sin embargo, se prevén muchos cambios, pues en apariencia aún no hay un proyecto 
final, pues con regularidad se hacen modificaciones o, al menos, de esa manera se 
anuncian. 
(https://www.yucatan.com.mx/merida/malas-senales-en-el-proyecto-del-tren-maya-en-
yucatan) 
 

Sector Agropecuario 
 
 
Sader impulsa autosuficiencia alimentaria con entrega de apoyos a 
campesinos (Milenio, Azucena Rangel, p. web). 
Lunes 17 agosto 2020 
La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) informó que el programa 
Producción para el Bienestar contribuirá este año para poder lograr la autosuficiencia 
alimentaria, esto a través de la entrega oportuna de apoyos directos relacionados 
estrechamente con las fechas de siembra de granos.  
De acuerdo con un comunicado, los apoyos de Producción para el Bienestar tienen 
cobertura nacional y sirven de manera primordial para la autosuficiencia alimentaria de 
las propias familias campesinas, pero también para la oferta de excedentes que se 
destinan para consumo nacional.  
“El 74% de los apoyos directos del programa para este año se dieron en los meses de 
lluvias, coincidiendo con las siembras, por lo que el programa ha sido oportuno para 
impulsar la producción y abonar a la autosuficiencia alimentaria”, afirmó el director de 
Operación y Explotación de Padrones de Agricultura, José Luis Campos. Asimismo, se 
mencionó que se estima un aumento de 7.2% en las cosechas de maíz, frijol, trigo y 
arroz con respecto al año pasado. “Según datos y estimaciones del Servicio de 
Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), en 2018 la producción anual de esos 
cuatro granos sumó 31 millones 593 mil toneladas; en 2019, año en que enfrentamos 
sequía, fue muy similar, de 31 millones 597 mil, y para 2020 se esperan 33 millones 885 
mil toneladas, o sea, 7.2 por ciento más que en 2019”, indica el documento.  
José Luis Campos precisó que Producción para el Bienestar está ya en la recta final de 
la entrega de sus apoyos y al 31 de julio dos millones 42 mil 540 productores han 
recibido apoyos por 9 mil 466 millones de pesos, lo cual se traduce en avances de 95.2% 
y 86.1%, respectivamente, tomando en cuenta las metas de 2020. 
(https://www.milenio.com/politica/sader-impulsa-autosuficiencia-alimentaria-entrega-
apoyos) 
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AMLO no descarta usar la vacuna rusa o la china, 

si son de calidad 

Martes 18 agosto 2020 / Néstor Jiménez y Alonso Urrutia 

Aunque el gobierno mexicano concretó un acuerdo por medio de la Fundación 

Slim para desarrollar en el país la vacuna contra el Covid-19 diseñada por la 

Universidad de Oxford y el laboratorio AstraZeneca, a la par se mantiene inscrito 

en protocolos de investigación sobre inoculaciones que se desarrollan en Rusia, 

China, Estados Unidos y Francia, indicó el presidente Andrés Manuel López 

Obrador. 

El mandatario subrayó que en caso de comprobarse que alguna de estas 

opciones muestra un resultado eficaz contra el coronavirus, hablaría 

personalmente con los presidentes de dichos países para traer a México el 

tratamiento, e incluso si fuera necesario, para que no quede duda, sería el 

primero en aplicársela. 

Además, defendió la participación de cadenas de televisión para el regreso a 

clases en el sistema de educación básica, ya que, explicó, los medios de 

comunicación públicos no tienen la capacidad de llegar a toda la población. 

También aclaró que quienes impartirán las clases serán profesores, con base en 

los libros de texto. 

Durante su conferencia de prensa matutina de ayer, el jefe del Ejecutivo apuntó 

que ante el desarrollo de la vacuna diseñada por la Universidad de Oxford, la 

cual se encuentra en su etapa final, la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) buscará que no haya demoras en su 

aprobación ni obstáculos burocráticos, pero al mismo tiempo se verifique su 

calidad. 

Recordó que la Fundación Slim participa en este proceso por medio de un capital 

de riesgo, y de manera paralela México se mantendrá en el resto de los 

protocolos de investigación en otros países, ya que en este tema no deben existir 

ideologías, sino aplicar la primera que esté lista. 

Si en Rusia, en China, se tiene primero la vacuna y se demuestra que es eficaz 

para salvar vidas, de inmediato establecemos comunicación. Yo hablaría 

personalmente con el presidente de China, con el presidente (Vladimir) Putin, 

para que se tenga la inmunización; y lo mismo en el caso de Estados Unidos, 

que tenemos muy buena relación con el presidente (Donald) Trump. O sea, lo 

primero que se tenga, señaló López Obrador. 

Al reiterar que hay finanzas sanas en el país gracias a la política de austeridad, 

sostuvo que existen recursos suficientes para realizar una vacunación en todo el 

país. 

Más tarde, al referirse al regreso a clases por medio de transmisiones por 

televisión, agradeció de nueva cuenta a los propietarios de dichas empresas por 



su participación, e insistió en que sólo los maestros son quienes impartirán 

clases. 

Agregó que en países donde han regresado a clases presenciales se han tenido 

que suspender los procesos ante el incremento de contagios, por lo que los 

cursos por televisión son la mejor opción. A la vez, se dijo optimista ante las tres 

semanas de disminución de contagios. 

Por su parte, el titular de la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco), 

Ricardo Sheffield Padilla, expuso que en el país sólo hay dos empresas 

proveedoras de oxígeno médico, y ante la sobredemanda mundial, su costo se 

ha incrementado, por lo cual recomendó hacer un consumo razonable y no 

comprarlo si no es necesario para estabilizar su precio. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

AMLO, por anular contrato “leonino” de Etileno 

XXI 

 

Martes 18 agosto 2020 / Alonso Urrutia y Néstor Jiménez 

El contrato para desarrollar el proyecto Etileno XXI, que se auspició bajo el 

gobierno de Felipe Calderón y se conservó durante el sexenio pasado, se tiene 

que cancelar, es mi opinión, por ser un contrato leonino, se tiene que revisar, 

afirmó el presidente Andrés Manuel López Obrador. Subrayó que, en general, 

deberá conocerse toda la verdad sobre aquellos proyectos que están ligados al 

ex director de Petróleos Mexicanos Emilio L. 

Como publicó ayer La Jornada, con el proyecto Etileno XXI se benefició al 

consorcio conformado por la empresa Braskem –filial de Odebrecht– e Idesa con 

un contrato a largo plazo que permitía acceso al gas etano a 30 por ciento por 

debajo del precio del mercado. 

Por esa razón, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) documentó pérdidas 

de Petróleos Mexicanos por medio de un contrato en condiciones totalmente 

adversas. 

Le tengo confianza al fiscal general, le tengo confianza al presidente de la 

Suprema Corte de Justicia, pero quiero, sin entorpecer las investigaciones ni 

tener una actitud injerencista, respetando la división de poderes, creo que el 

pueblo de México tiene derecho a saber toda la verdad, dijo. 

Si bien hay que guardar los requisitos del debido proceso, el mandatario 

consideró que se trata de un asunto de interés público nacional; entonces, se 

debe de conocer toda la denuncia del señor Lozoya. 



Al preguntarle sobre este contrato, lo asoció con el caso Lozoya en su conjunto 

y a la pretensión gubernamental de recuperar todo lo mal habido; que la nación 

recupere lo que se obtuvo de manera ilegal, esto es devolverle a Pemex lo que 

se sustrajo. Si están vinculados ex presidentes, ratificó su postura de realizar 

una consulta ciudadana para decidir si se les procesa legalmente y ya dejar las 

filtraciones y linchamientos políticos para actuar con responsabilidad y seriedad. 

No quiero que se vaya a pensar que es una venganza, no es mi fuerte la 

venganza; por eso, consulta a los ciudadanos. Y ya conocen mi postura: si se 

llegara a la consulta, yo votaría en contra de que se les juzgue, pero al mismo 

tiempo respetaría la decisión mayoritaria de la gente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Va el acuerdo de infraestructura energética 

 

Martes 18 agosto 2020 / Redacción 

El Gobierno de México revivirá el plan de infraestructura en materia energética 

acordado con la iniciativa privada, y que fue ‘guardado en el tintero’ desde finales 

del año pasado. 

El presidente Andrés Manuel López Obrador dijo el lunes que en dos semanas 

se presentará un plan de infraestructura junto con la iniciativa privada para la 

reactivación económica del país. 

"Se está hablando con los empresarios, con el Consejo Coordinador Empresarial 

y con todas las organizaciones empresariales, y en 15 días se va a presentar 

proyecto de reactivación económica", detalló en la conferencia matutina. 

Dicho anuncio fue planteado como un mecanismo de recuperación económica 

por el mismo presidente López Obrador para enfrentar la crisis económica 

derivada de la pandemia de COVID-19; el proyecto original contemplaba una 

inversión por alrededor de 100 mil millones de dólares. 

"Vamos con la iniciativa privada a tener un acuerdo de proyectos de 

infraestructura, con el COVID quedaron pendientes obras que se van a realizar 

con inversión del sector privado", destacó. 

En este plan de reactivación económica, añadió, va a participar también el sector 

energético.  

“Se va a presentar un plan conjunto de construcción de infraestructura para 

impulsar la industria de la construcción, incluso se va a incluir el sector 

energético”, refirió el mandatario, sin ampliar detalles. 



En el mensaje matutino también reiteró que la estrategia implementada funcionó, 

pues de haber rescatado “a los de arriba”, no llegaría el apoyo “a los de abajo”, 

contrario a los que se llevaba a cabo en las administraciones pasadas, hecho 

que “va a ser difícil que lo reconozcan los tecnócratas”. 

“Lo que querían algunos que hiciéramos, de rescatar a los de arriba, a las 

empresas y los bancos, la misma receta, hubiese sido fatal”, agregó. 

Finalmente, celebró que la disminución en Inversión Extranjera Directa (IED) no 

haya producido un efecto negativo, a pesar de que México recibió 17 mil 969 

millones de dólares en el primer semestre, un 0.7 por ciento menos que en el 

mismo lapso del año pasado, de acuerdo con datos preliminares oficiales. 

IP propondrá 5 acciones 

Por su parte, el sector privado se dijo atento al llamado que le haga el presidente 

López Obrador para discutir el proyecto de reactivación, próximo a anunciar y 

del que aún no tienen detalles los empresarios. 

Sin embargo, cuando llegue el momento, acudirán con su propuesta de cinco 

puntos para una efectiva recuperación de la economía, dijo Carlos Salazar 

Lomelín, presidente del CCE. 

“Esperamos en los próximos días tener un plan ya estructurado con cinco ideas, 

donde logremos hacer que se disminuya el impacto negativo que está teniendo 

la crisis en nuestro país”, dijo el líder empresarial en entrevista radiofónica. 

Para la cúpula empresarial, el anuncio de López Obrador fue noticia, ya que 

hasta el momento no han sido invitados a participar en el diseño de dicho plan; 

pero están en disposición de hacerlo y estarán atentos para cuando sean 

llamados desde la oficina de la Presidencia, dijo por separado una fuente del 

organismo. 

Reactivar el consumo interno, aprender a convivir con el virus manteniendo la 

actividad productiva con la responsabilidad sanitaria, y hacer llegar el 

financiamiento a las empresas, son parte de los cinco puntos en los que el CCE 

ha resumido su estrategia de reactivación, junto con acciones para aprovechar 

el T-MEC, haciendo que más empresas logren subirse a las cadenas de 

proveeduría, y volver a estimular la economía interna a partir de un Plan de 

Infraestructura civil y energética. 

“Hay que estimular el consumo, si no hay consumo no va haber demanda y no 

va a haber efectivamente un proceso de recuperación. Tenemos que hacer una 

serie de acciones para tratar de estimular que la gente vuelva a consumir y 

consuma lo que se puede producir en el país”, dijo Salazar en la entrevista 

radiofónica. 

 

Gobierno tiene que ceder 

 

Para Manuel Molano, economista en jefe del Instituto Mexicano para la 

Competitividad (IMCO), para que el anuncio del Presidente tenga un verdadero 

impacto en la recuperación económica deberá contener proyectos que requieran 

100 por ciento inversión privada. Es decir, que el Estado ceda algunos proyectos 

a la iniciativa privada, sobre todo referentes al sector energético. 



“Quizá hay algo que el Presidente nunca ha entendido y es que la reforma 

energética podría lograr que el Estado se hiciera de más dinero para las arcas 

públicas, sin necesidad de estar metido como empresario del sector”, dijo. 

“Francamente lo que tendríamos que ver es un anuncio de inversiones 

exclusivas para el sector privado. Esto implica dejar las ambiciones de (Manuel) 

Bartlett (director de la CFE) de lado, y que Pemex se concentre en lo que se 

tiene que concentrar, que es sacar hidrocarburos de los depósitos que tiene en 

el país, y retirarse de otros sectores, como los refinados, eso debería dejarlo al 

sector privado por completo”, opinó el economista. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Validez de clases virtuales está asegurada: 

Educación Pública 

 

Lunes 17 agosto 2020 / Marisol Velásquez 

En reunión con las comisiones de Educación de la Cámara de Diputados y del 

Senado de la República, el titular de la Secretaría de Educación Pública (SEP), 

Esteban Moctezuma Barragán, aseguró que la enseñanza a distancia que 

ofrecerá la dependencia federal durante el ciclo escolar 2020-2021 es válida y 

es parte de la evolución del sistema educativo mundial. 

Ante las y los legisladores, el secretario sostuvo que concentran esfuerzos en la 

conectividad y los contenidos, así como en reforzar las capacidades de los 

profesores para el uso de la tecnología en la impartición de clases. Agregó que 

se capacitó a un millón de maestras y maestros, además de que se adquirieron 

15 millones de cuentas de correo gratuitas para las alumnas y alumnos. 

El secretario enfatizó que los grados escolares en la modalidad a distancia se 

certificarán y dijo que la cobertura que se mantiene hasta el momento es de 98% 

del territorio; el resto se cubrirá con material impreso, dijo. 

En las zonas donde no haya televisión ni Internet, el funcionario mencionó que 

la cobertura será a través de la radio, por lo que se producen programas en 20 

lenguas indígenas. 

Destacó que la enseñanza a distancia es una alternativa y aunque se regrese a 

la forma presencial, la construcción de un canal de televisión de la SEP con 

clases permanentes en Internet, ligadas a los libros de texto, será importante. 

Detalló que, aunque una entidad transite a una fase de menor riesgo, las 

autoridades locales decidirán si se realizará la apertura de las escuelas. 



En las clases a través de la televisión, Moctezuma Barragán refirió que las 

asignaturas serán: ocho en preescolar, 10 en primaria y 12 en secundaria. 

Respecto del cambio en la educación de las niñas y niños de educación privada 

a pública por la pandemia, el secretario indicó que se conocerá el número de 

cambios después del 11 de septiembre, cuando concluyan las inscripciones. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

La vacuna, oportunidad para unir la región: 

Ebrard 

Martes 18 agosto 2020 / Redacción 

Los cancilleres de México y Argentina, Marcelo Ebrard Casaubón y Felipe Carlos 

Solá, destacaron que la alianza de ambos países para el desarrollo de la vacuna 

experimental contra el Covid-19 que se destinará a América Latina y el Caribe 

representa no sólo una integración binacional, sino de toda la región. 

Durante una reunión ministerial virtual entre representantes de la Comunidad de 

Estados Latinoamericanos y Caribeños (Celac), ambos ministros detallaron los 

acuerdos alcanzados para la producción del antídoto para las naciones que 

conforman la comunidad, con el que se pretende desarrollar en principio de 150 

a 250 millones de dosis. 

Ebrard Casaubón, representante del gobierno mexicano –que tiene la 

presidencia pro tempore de la Celac–, explicó que México y Argentina han 

decidido unir esfuerzos con la Fundación Slim para fabricar y distribuir esta 

vacuna, que es desarrollada por la Universidad de Oxford y el laboratorio 

británico AstraZeneca, a fin de ponerla a disposición de los miembros de la 

Celac. 

 

“Histórica fraternidad” 

 

América Latina y el Caribe se distinguen por su histórica fraternidad, solidaridad 

y amistad mutua. Esta pandemia afecta a todos, sin importar postura política o 

ideología. Es un desafío que exige a la región poner a un lado las diferencias y 

trabajar por un interés común, por el bien de nuestras naciones, sostuvo el 

secretario Ebrard. 

Solá, titular del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y 

Culto de Argentina, detalló que se trata de un proyecto latinoamericano para 

latinoamericanos que comenzó con la integración de las aspiraciones de dos 

países que quieren a su vez que esto represente la integración de la región. 

Esto genera una autoestima latinoamericana, que es más que necesaria en estos 

días y un orgullo. Además, genera esperanza a largo plazo para aquellos que 

proyectan la salida económica por primera vez hay la posibilidad de un horizonte, 

que permite planificar, dijo el canciller argentino. Agregó que la fase tres de 

experimentación está prevista para diciembre de este año. 

La secretaria general de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, 

Alicia Bárcena, señaló que, con el proyecto de la vacuna, la Celac abre las 

puertas a la cooperación tecnológica regional. Agradeció la labor y cooperación 

de la Fundación Slim y manifestó la disposición del organismo a su cargo para 

acompañar los esfuerzos de las naciones de la región. 



 

Jucopo acuerda realizar sesión presencial para 

recibir el Segundo Informe de Gobierno de AMLO 

 

Lunes 17 agosto 2020 / Marisol Velásquez 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados acordó llevar a 

cabo en San Lázaro las sesiones del próximo 31 de agosto, donde se elegirá a 

la nueva Mesa Directiva de la Cámara Baja; así como la del 1 de septiembre, de 

Congreso General, para el inicio del primer periodo ordinario del tercer año de la 

LXIV Legislatura, en la cual también se recibirá el Segundo Informe de Gobierno 

del presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Para el lunes 31 de agosto, se tiene previsto llevar a cabo la sesión preparatoria 

para la elección de la nueva Mesa Directiva a las 17 horas, bajo el esquema de 

votación que se ha realizado en las sesiones del periodo extraordinario, es decir, 

con grupos de cincuenta legisladores presentes en el Pleno. 

Mientras que para el 1 de septiembre se prevé que la Mesa Directiva cite a sesión 

de Congreso General, y para ello los coordinadores informaron que se propondrá 

a la Junta de Coordinación Política del Senado de la República un esquema 

presencial para completar el quórum constitucional con la mitad de los diputados 

y la mitad de los senadores. 

La Jucopo de la Cámara Baja aclaró que se harán las adaptaciones necesarias 

al Salón de Sesiones para garantizar las medidas de sana distancia para cada 

uno de los 316 legisladores que asistirían físicamente a la sesión del 1 de 

septiembre. 

Una vez que concluya la sesión del Congreso General, la nueva Mesa Directiva 

de la Cámara de Diputados citará a sesión ordinaria para que los diputados 



aprueben el nuevo Reglamento para la Contingencia Sanitaria que regirá en la 

Cámara de Diputados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Consejeros del INE califican de estrategias 

políticas los ataques en su contra 

Martes 18 agosto 2020 / Enrique Méndez 

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) atribuyó a estrategias 

políticas los ataques y descalificaciones, incluso violencia de género, contra sus 

integrantes, en especial a las consejeras recién designadas. 

En un pronunciamiento emitido ayer para anunciar que el 7 de septiembre 

realizará su sesión de apertura del proceso electoral 2021, los consejeros 

manifestaron su rechazo contundente a los señalamientos que pretenden 

debilitar a la institución o atacar a cualquiera de sus integrantes. 

Los funcionarios también cuestionaron los ataques que buscan vulnerar la 

honorabilidad de consejeros que han demostrado con nitidez su integridad y 

compromiso democrático. 

Expresaron que si bien el INE está abierto al escrutinio público y no se opone ni 

censura la crítica contra sus decisiones, considera oportuno señalar que lesionar 

sin fundamento a la autoridad o algunos de sus integrantes, a partir de 

estrategias políticas de parte, no es sano para el fortalecimiento de la 

democracia. 

Resaltaron, además, que la polarización y desinformación degradan la vida 

democrática del país y que frente a ello el INE garantizará las condiciones de 

contienda política que hagan posible la certeza de los procesos electorales y el 

voto libre e informado de la ciudadanía. 

Por la tarde, en el foro virtual Autonomía constitucional y la protección de las 

elecciones a cargos de representación popular, el presidente del Consejo 

General, Lorenzo Córdova, afirmó que los comicios en México ya no son parte 

de los problemas estructurales del país. 

Consideró que el grado de alternancia es el más alto de la historia democrática 

nacional, lo que se refleja en que quien obtiene el triunfo en una elección tiene 

65 por ciento de probabilidad de no volver a ganar, y ponderó que el voto de 

castigo es ya consustancial a cada proceso electoral. 

Por otra parte, el INE informó que desde ayer inició la recepción de solicitudes 

en sus módulos para todos los trámites relacionados con la credencial de elector; 

esto como parte de la reapertura gradual de sus servicios que empezó el 3 de 

agosto. 
 

 

 

 

 

 



 

Estados, con su peor caída en gasto federalizado 

 

Martes 18 agosto 2020 / Rodrigo Rosales Contreras 

Los efectos negativos del Covid-19 ya se materializaron en las finanzas públicas 

de las economías estatales, vía gasto federalizado, durante la primera mitad del 

2020, que significó el peor primer semestre desde que se tienen registros (1990). 

De acuerdo con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, entre 

enero y junio el gasto federalizado, que son los recursos que el gobierno federal 

transfiere a las 32 entidades del país, ascendió a 933,201 millones de pesos, 

que significó una reducción anual de 34,698 millones. 

Esta disminución, además de ser la segunda de forma consecutiva (520 millones 

de pesos en el primer semestre del 2019), es la más pronunciada para una 

primera mitad de año en toda la serie histórica de la SHCP, superando incluso a 

la crisis económica y financiera del 2009 (31,240 millones). De hecho, el gasto 

federalizado sólo muestra estos tres descensos desde 1990. 

La caída de 34,698 millones de pesos derivó de las reducciones en los ramos de 

salud, participaciones y convenios de reasignación. 

Los recursos para protección social en salud bajaron 40,779 millones de pesos. 

En este aparatado Hacienda aclara que en el 2020, derivado de los cambios en 

el servicio de salud pública, el dinero del Instituto Nacional de Salud para el 

Bienestar no se incluye por el momento en el gasto federalizado, mientras en el 

2019 incluye el Programa Seguro Popular. 



En tanto, la reducción de las participaciones (Ramo 28) fue de 21,641 millones 

de pesos, que desde el 2009 (49,252 millones) no registraba una disminución. 

La importancia de este ramo para las finanzas públicas locales radica en que es 

el elemento que más aporta al gasto federalizado (455,108 millones de un total 

de 933,201 millones en el primer semestre, es decir, 48.8%) y en que manifiesta 

cómo se encuentra el nivel de recaudación de los estados (fueron 94,922 

millones de pesos menos o una baja anual real de 8.2% en la Recaudación 

Federal Participable) y la actividad económica (actualmente hay una recesión 

por la pandemia – el PIB mexicano cayó 18.9% anual en el segundo trimestre 

del año y lleva cinco trimestres al hilo con contracciones). 

Por último, los convenios de reasignación, que se refiere a los recursos 

transferidos a las entidades federativas por las dependencia y entidades públicas 

para el cumplimiento de objetivos de programas federales, descendieron 1,748 

millones de pesos en el periodo enero-junio del 2020, frente a igual lapso del año 

pasado. 

Los desplomes en estos ramos se compensaron con los aumentos anuales en 

el Ramo 23 – subsidios – (2,224 millones de pesos), convenios de 

descentralización – acciones de colaboración y coordinación entre las 

dependencias federales y los gobiernos estatales – (11,716 millones) y 

aportaciones – el Ramo 33 es el segundo más importante y se canalizas a 

destinos específicos como educación, salud, infraestructura social y seguridad 

pública – (15,531 millones); sin embargo, no evitó que los estados recibieron por 

el total del gasto federalizado 34,698 millones de pesos menos. 

 

El precio del confinamiento 

 

Por mes, la diferencia del gasto federalizado quedó de la siguiente manera: en 

enero, febrero, marzo y abril se dieron alzas anuales de 1,876, 5,416, 6,649 y 

10,236 millones de pesos, respectivamente, mientras las reducciones fueron de 

18,019 millones en mayo y de 40,856 millones en junio, dando una disminución 

de 34,698 millones en el primer semestre. 

Es importante mencionar que las participaciones tienen dos meses de rezago 

con la actividad económica y uno con el nivel recaudatorio. Por ejemplo, los 

recursos de junio corresponden a la actividad económica de abril y la 

recaudación de mayo del ISR y del IVA, que son los impuestos que por pacto 

fiscal recaba la Federación y comparte 20 por ciento. 

Abril y mayo fueron meses de total confinamiento por la contingencia derivada 

del Covid-19, mientras que no todas las entidades comenzaron a reactivar sus 

actividades no esenciales al inicio de junio, unas lo hicieron en el transcurso de 

dicho mes y otras, a lo largo de julio. 

 

Variación porcentual 

 

Por variación anual real, el gasto federalizado cayó 6.5% en la primera mitad del 

2020, producto de las disminuciones de 100% en recursos para protección social 

en salud, 66.1% en convenios de reasignación y 7.4% en participaciones. 



Y los crecimientos se observaron en aportaciones (1.1%), Ramo 23 (9.7%) y 

convenios de descentralización (16.3 por ciento). 

Sin fuerza 

Si bien el Estado de México y la capital del país fueron los gobiernos locales que 

más recursos del gasto federalizado captaron en la primera mitad del año, con 

106,044 y 79,017 millones de pesos, respectivamente, también fueron las 

entidades con la mayor contracción anual, en términos absolutos: 13,647 

millones menos respecto al primer semestre del 2019 para la Ciudad de México 

y 8,282 millones para el territorio mexiquense. Le siguieron Guanajuato (3,562 

millones), y Puebla (3,395 millones). 

Asimismo, la Ciudad de México, la economía más grande, presentó el desplome 

anual real más pronunciado del país, de 17.3%; no obstante, hubo una 

excepción: Colima, con un incremento de 6.1 por ciento. 

Resalta que a pesar de que Chiapas, Sinaloa, Quintana Roo, Baja California, 

Chihuahua, Aguascalientes, Tlaxcala, Oaxaca, Zacatecas y Nayarit obtuvieron 

diferencias positivas en montos (no superaron los 900 millones de pesos y los 

últimos tres estados se quedaron debajo de 100 millones), al sacar la variación 

porcentual en términos reales los resultados fueron negativos. 

Lo anterior demuestra que, a excepción de Colima, el Covid-19 impactó a todos 

las entidades en sus finanzas públicas: la recaudación y la actividad económica 

resintieron la pérdida de empleo, el cierre de actividades no esenciales y la baja 

en consumo. 

Los gobiernos locales enfrentan la crisis económica y sanitaria con menos 

recursos federales (por ello algunos gobernadores han insistido en cambiar el 

pacto fiscal), destacando que más de 85% de los ingresos totales de las 

entidades proviene de la Federación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Emilio ‘L’ revela sobornos; pago a legisladores y 

funcionarios 

 

Martes 18 agosto 2020 / Redacción 

Siete legisladores del PAN, PRD y PRI recibieron 80 millones de pesos como 

sobornos a cambio de impulsar la aprobación de la Reforma Energética del 

expresidente Enrique Peña Nieto, promulgada en diciembre de 2013. 

Así lo asegura la denuncia de hechos para buscar el criterio de oportunidad que 

presentó Emilio Lozoya ante la Fiscalía General de la República (FGR), cuya 

copia obtuvo Grupo Imagen y dio conocer Ciro Gómez Leyva. 

Entre los beneficiarios de los sobornos enlistados por el exdirector de Pemex 

destacan Ricardo Anaya, entonces diputado con licencia; Miguel Barbosa, actual 

gobernador de Puebla, y Francisco Domínguez, actual mandatario de Querétaro. 

Lozoya también afirma que el operador en el tema de los presuntos sobornos 

era el priista David Penchyna. 

Revela Emilio beneficiarios de sobornos 



Entre los implicados están exsenadores, Ricardo Anaya y el extitular de Finanzas 

del PRI, Luis Vega Aguilar; el monto suma 80 millones de pesos, según el 

expediente. 

Entre el 11 de diciembre de 2013 y el 2 de abril de 2014, siete legisladores del 

PAN, PRD y PRI recibieron 80 millones de pesos como sobornos por la Reforma 

Energética del presidente Enrique Peña Nieto —promulgada el 13 de diciembre 

de 2013—, según la denuncia de hechos que presentó Emilio Lozoya, ante la 

Fiscalía General de la República (FGR), para buscar el criterio de oportunidad. 

De acuerdo con un documento que tiene Grupo Imagen, y que Ciro Gómez 

Leyva presentó ayer en Imagen Noticias, el exdirector de Petróleos Mexicanos 

(Pemex), Emilio “L”, dio detalles de los sobornos, los cuales presuntamente 

habrían sido solicitados por el entonces secretario de Hacienda. Luis Videgaray. 

Además, Lozoya relaciona en supuesto actos irregulares al exsecretario de 

Hacienda y exdirector de Pemex, José Antonio González Anaya. También afirmó 

que durante la administración del presidente Felipe Calderón la petrolera 

Odebrecht entregó sobornos para la suscripción y aprobación del contrato 

Etileno XXI. 

Los 80 millones de pesos que Emilio afirma se entregaron en efectivo fueron 

para los siguientes siete legisladores: 

El entonces diputado con licencia Ricardo Anaya y quien llegó a la candidatura 

presidencial del PAN en 2018; Miguel Barbosa, senador del PRD, actual 

gobernador de Puebla; el senador panista Ernesto Cordero; el senador del PAN 

Francisco Domínguez, actual gobernador de Querétaro; el senador Jorge Luis 

Lavalle; al senador del PRI David Penchyna, presidente de la Comisión de 

Energía, y el senador del PAN Salvador Vega. 

Una parte de los 80 millones de sobornos para la Reforma Energética se 

entregaron en siete fechas distintas, según la denuncia de hechos para buscar 

el criterio de oportunidad. Una de 10 millones; tres de 12 millones 800 mil pesos; 

otra de 6 millones 40 mil pesos; una más de 13 millones de pesos y otra 900 mil 

pesos. 

Salvo la entrega de 900 mil pesos, que fue en la Torre Hares de Ejército Nacional, 

todas las demás se hicieron en Montes Urales 425, en las Lomas de 

Chapultepec. 

En su denuncia de hechos, el extitular de Pemex aseguró que el entonces 

presidente Peña Nieto y Videgaray lo mantuvieron como operador en el tema de 

los presuntos sobornos a David Penchyna, priista, entonces presidente de la 

Comisión de Energía del Senado, quien, según ese documento, a la mayor parte 

de las reuniones llegaba acompañado de sus colegas Francisco Domínguez, 

Jorge Luis Lavalle y Salvador Vega Casillas. 

En su denuncia presentada ante la Fiscalía General de la República, Emilio “L” 

precisó las cantidades que supuestamente recibieron Ricardo Anaya: 6 millones 

800 mil pesos y David Penchyna, 6 millones, en este único caso, con fecha del 

17 de septiembre, 2014. Pero no así ninguno de los otros legisladores señalados 

por el exdirector de Pemex. 

Según el texto, de Hacienda recibió la orden “de recibir al senador Miguel 

Barbosa Huerta y atender sus peticiones, las cuales consistían en trasladar a su 

hermano, trabajador de Pemex, de una terminal de almacenamiento en Guerrero 



a las oficinas centrales de la Ciudad de México… De no ser así, armaría una 

revuelta por parte del PRD para la aprobación de la Reforma Energética, así 

como la entrega de 100 mil dólares”. 

El criterio de oportunidad que busca Emilo “L” con esta denuncia es acusar a un 

superior, en este caso al expresidente de México o al exsecretario de Hacienda. 

En el mismo documento, Lozaya asegura que la petrolera Odebrecht y Braskem 

le debían dinero al grupo de Ernesto Cordero, el cual les sería pagado por 

conducto del entonces secretario de Hacienda, únicamente si les garantizaban 

la continuidad del contrato de Etileno XXI. 

“Dicho contrato —sigue la denuncia— fue firmado en el año 2010, con amplias 

desventajas para Pemex. Esta situación fue aprovechada por Hacienda para 

condicionar la entrega de dichos recursos a cambio de que efectivamente 

votaran a favor de las reformas estructurales, incluyendo la energética, la cual 

fue aprobada y promulgada el 20 de diciembre (sic) del 2013, y las leyes 

secundarias el 11 de agosto del año 2014”. 

Afirmó que en una reunión en febrero del 2013, Luis Weyll le comentó que 

Odebrecht-Braskem habían entregado sobornos en los años 2010 y 2011, 

durante la administración de Felipe Calderón Hinojosa, para la suscripción y 

aprobación del contrato Etileno XXI. 

“Quienes ayudaron a operar dicho contrato en la administración panista fueron 

Carlos Treviño Medina, José Antonio González Anaya y otros ejecutivos de 

Pemex y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Recuerdo escuchar 

que se le entregó dinero tanto a Carlos Treviño Medina como Ernesto Cordero, 

a través de uno de sus operadores al cual apodaban El conejo, sin tener 

conocimiento de a quién se referían”, escribió Emilio “L”. 

 

Etileno XXI 

 

En su narrativa, afirmó que “cuando a Odebrecht se le confirmó la continuidad 

con respecto al contrato de Etileno XXI, comenzó a dar dinero en efectivo, para 

ser entregados a legisladores, que indicaban el exsecretario de Hacienda y el 

presidente Peña. El dinero era entregado por Luis Weyll, y se llevaba a las 

oficinas alternas antes referidas, lugar en donde los legisladores enviaban por 

él. Tengo conocimiento, que con motivo de la continuidad del contrato Etileno 

XXI, bajo la administración del presidente Peña Nieto, se entregaron durante el 

año 2014 aproximadamente 84 millones de pesos adicionales a los ya antes 

referido, de los cuales, $32,000,000.00 fueron entregados a Luis Vega Aguilar, 

entonces Secretario de Finanzas del Partido Revolucionario Institucional (PRI), 

y $52,390,000.00, adicionales a los mismo legisladores de oposición 

anteriormente referidos”. 

Según el documento en poder de la FGR, el dinero que entregó la empresa 

Odebrecht para los sobornos a los políticos mexicanos fue operada por una 

mujer que identificó como Fabiola Tapia, quien se encargó de depositar cinco 

millones 951 mil 351 dólares en una cuenta del Neue Bank, a través de una 

empresa denominada Zecpan, S.A. y ella misma lo trajo a México en efectivo 

para ponerlo a disposición de Videgaray, que a su vez fue indicando cómo se 

debía distribuir. 



 

Fundamento legal 

 

Bases de criterios de oportunidad, según el Código Nacional de Procedimientos 

Penales. 

 

• Artículo 256. Iniciada la investigación y previo análisis objetivo de los 

datos que consten en la misma, conforme a las disposiciones normativas 

de cada Procuraduría, el Ministerio Público ponderará el ejercicio de la 

acción penal sobre la base de criterios de oportunidad, siempre que, en 

su caso, se hayan reparado o garantizado los daños causados a la víctima 

u ofendido o ésta manifieste su falta de interés jurídico en dicha reparación 

de lo cual deberá dejarse constancia. 

• La aplicación de los criterios de oportunidad será procedente en 

cualqueira de los siguientes supuestos. 

• V. Cuando el imputado aporte información esencial para la persecución 

de un delito más grave del que se le imputa, la información que 

proporcione derive en la detención de un imputado diverso y se 

comprometa a comparecer en juicio. En estos supuestos, los efectos del 

criterio de oportunidad se suspenderán hasta en tanto el imputado 

beneficiado comparezca a rendir su declaración en la audiencia de juicio. 

• Artículo 257. La aplicación de los criterios de oportunidad extinguirá la 

acción penal con respecto al autor o partícipe en cuyo beneficio se 

dispuso la aplicación de dicho criterio. Si la decisión del Ministerio Público 

se sustentara en alguno de los supuestos de procedibilidad establecidos 

en las fracciones I y II del artículo anterior, sus efectos se extenderán a 

todos los imputados que reúnan las mismas condiciones. 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

El T-MEC y los TLC del país mantuvieron a flote 

la IED: Luis Foncerrada 

 

Martes 18 agosto 2020 / Lilia González 

La red de tratados comerciales que posee México, y en especial la entrada en 

vigor del Tratado México, Estados Unidos, Canadá (T-MEC) son los principales 

soportes que permitieron mantener el comportamiento de la Inversión Extranjera 

Directa (IED) durante el primer semestre del 2020 muy similar a las cifras del 

2019, aun en medio de una pandemia del Covid-19 y de la incertidumbre por la 

falta de estado de derecho en nuestro país, coincidieron representantes de 

empresas extranjeras. 

El extinto Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) dejó una 

gran aportación que es el estado de derecho en la relación comercial trilateral, al 

brindar confianza a los inversionistas, más allá de la creación de una industria 

maquiladora y generación de empleos; cuyas reglas se fortalecen y México está 

obligado a corresponder ahora con el T-MEC, lo que da confianza a los 

inversionistas para realizar sus negocios en el largo plazo, afirmó Luis 

Foncerrada, asesor económico de la American Chamber of Commerce México 

(AmCham/México). 

Explicó que la llegada de capitales extranjeros en México tuvo un 

comportamiento favorable durante el primer trimestre del 2020 y “se portó bien” 

durante el segundo trimestre (cuando se presentó el confinamiento por el Covid-

19), que si bien, son reinversiones las que realizaron las empresas, “una de las 

razones es que el T-MEC ya está resuelto”. 



“Esto no significa que sea un gran logro, porque la inversión no incrementa, se 

mantiene por la confianza en el futuro en México. Es algo inercial, que lleva a 

que mejore la inversión al finalizar el 2020 por la reactivación de la economía, 

pero no nos va a salvar de que el Producto Interno Bruto (PIB) caiga 12% al 

cierre del año”, estableció el especialista económico. 

De enero a junio pasados, México captó 17,963 millones de dólares de IED, una 

baja de apenas 0.7% en comparación con la cifra preliminar de la primera mitad 

del año pasado, informó el domingo la Secretaría de Economía. 

Las cifras de IED son positivas, pero existe gran preocupación de los 

inversionistas estadounidenses de que se respeten las reglas del juego en la 

economía mexicana, porque con las decisiones de la administración del Andrés 

Manuel López, no hay certeza jurídica, sostuvo el representante de la AmCham. 

“Para la mayoría de las empresas del Consejo Ejecutivo de Empresas Globales 

(CEEG), México es uno de los principales mercados y centros de manufactura. 

Algunas empresas estamos en este país porque la red de tratados comerciales 

son una extraordinaria plataforma para participar en el mercado global y por el 

atractivo mercado interno que tiene”, resaltó recientemente Claudia Jañez, 

presidente del CEEG. 

Empresas como AT&T, Bayer, Cargill, General Motors, Microsoft, Nestlé, 

Pepsico, Shell, Iberdrola, aglutinadas en el CEEG, mencionaron que visualizan 

a México como un jugador fundamental en el comercio internacional, como un 

actor relevante para extender los beneficios de la globalización a los sectores 

que no se han beneficiado, dijo. 

A decir de la AmCham, la pandemia del Covid-19 representa una circunstancia 

pasajera, que podría tardar hasta año y medio en materia de salud para salir y 

hasta cuatro años para reactivar la economía mexicana a los niveles del 2018. 

Aun así, las empresas extranjeras planean a largo plazo y entienden que la 

pandemia puede desaparecer y que existe un punto de recuperación. 

Ante la desaceleración económica mundial acentuada drásticamente por el 

Covid-19, la inversión española en México ha logrado mantener flujos constantes 

de inversión durante los últimos 20 años, destacó la Cámara Española de 

Comercio en México. 

“La evolución histórica de la IED en México acumulada desde 1999 a la fecha, 

muestra una clara confianza del capital español en México. De acuerdo con los 

datos de la Secretaria de Economía, España ocupa el segundo lugar con 70,898 

millones de dólares (12.1%); tan sólo detrás de Estados Unidos con 277,485 

millones (47.2%) que lidera el rubro de IED en México”, refirió. 

No obstante, el constante cambio de reglas de operación en el sector energético 

por parte del presente gobierno ha provocado incertidumbre en las inversiones y 

frenado proyectos españoles. 

Al respecto, la Cámara de Comercio Alemana en México (Camexa) informó en 

junio pasado que a consecuencia la crisis causada por el Covid-19, el 76% de 

sus socios redujo nuevamente sus planes de invertir en México. 

Y es que el 58% de los socios esperan una recuperación de la economía 

mexicana no a corto plazo sino para después del 2021. 

 

 



 

El incremento en la deuda en México podría 

limitar el crecimiento económico, advirtió el 

Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas 

 

Martes 18 agosto 2020 / Cristian Téllez 

El incremento en la deuda en México podría limitar el crecimiento económico, 

advirtió el Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas (IMEF). 

El instituto señaló que el Saldo Histórico de los Requerimientos Financieros del 

Sector Público (SHRFSP) se ubicó en 52.1 por ciento del PIB en junio y se estima 

que finalizará el año en 55.4 por ciento, 10.6 puntos más respecto a 2019. 

“El reporte que vimos de la deuda pública presenta niveles importantes de 

endeudamiento neto, tanto en dólares como en pesos. El riesgo es que en la 

medida en que la composición fiscal se debilita, es decir, mayor deuda en 

proporción del PIB, puede generar una probabilidad de una baja adicional en la 

calificación de la deuda y posiblemente el grado de inversión”, mencionó Mario 

Correa Martínez, vicepresidente del Comité Nacional de Estudios Económicos. 

Agregó que, con la pérdida de dinamismo en la actividad económica, que implica 

menores ingresos en la recaudación por el gobierno federal, el riesgo es que se 

pueda hacer de uso de más recursos y esto limite la posibilidad de crecimiento 

hacia el futuro. 

En su conferencia mañanera, el presidente Andrés Manuel López Obrador 

señaló que el país tiene finanzas públicas sanas, y descartó un aumento en la 

deuda como medida para hacer frente a la crisis. 



“Estos que cuestionaban lo de la austeridad… imagínense si en una crisis 

sanitaria, que también es crisis económica, endeudamos al país, sigue la 

robadera que había y siguen los gastos superfluos, los lujos, pues entonces no 

se tendrían fondos”. 

El mandatario señaló que es inadmisible un mayor endeudamiento, ya que los 

recursos para pagar la deuda “nos limita mucho y nos impide ayudar a la gente! 

Entre más deuda, más pago de intereses y menos presupuesto para el pueblo”. 

El IMEF destacó que las perspectivas económicas para 2020 se deterioraron 

nuevamente, y ahora la expectativa es de una contracción del PIB de 10 por 

ciento, mayor al 9.50 por ciento estimada en julio. Además, se prevé la pérdida 

de 1.2 millones de empleos en este año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

G7 analiza extender congelamiento de deuda 

Lunes 17 agosto 2020 / Agencias 

Los ministros de Finanzas del Grupo de los Siete países más ricos (G7) 

señalaron que van a mejorar las condiciones económicas del grupo y, además, 

acordaron seguir coordinando sus respuestas a la pandemia del coronavirus, dijo 

el lunes un vocero del Tesoro estadounidense en una videoconferencia. 

En la misma conferencia, organizada por el secretario del Tesoro, Steven 

Mnuchin, los ministros reiteraron su pedido a todos los acreedores bilaterales 

oficiales de implementar completamente el congelamiento de la deuda del G20 

a los países más pobres y acordaron considerar opciones adicionales, incluida 

una extensión de la iniciativa hacia el 2021, según el vocero. 

En la reunión también participaron líderes del Banco Mundial y del Fondo 

Monetario Internacional, quienes han instado al G20 a extender su Iniciativa de 

Suspensión del Servicio de la Deuda ante el impacto económico de la pandemia. 

Los miembros del G20, incluida China y el Club de París de acreedores oficiales, 

ofrecieron en abril un congelamiento de los pagos del servicio de la deuda a los 

73 países más pobres hasta fin de año y liberar 12,000 millones de dólares en 

fondos para que dichos países luchen contra el brote de coronavirus y mitiguen 

su impacto económico; sin embargo, la implementación del congelamiento de la 

deuda ha sido un desafío. 

Los ministros también acordaron el lunes “promover la transparencia de los datos 

de la deuda y considerar opciones adicionales en el futuro para los países de 

bajos ingresos, incluida una extensión de la suspensión del servicio de la deuda 

hasta el 2021”, dijo el portavoz. 

También enfatizaron la necesidad de fabricar y distribuir vacunas y tratamientos 

para y contra el Covid-19, particularmente en países de bajos ingresos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Hay un rezago importante en la resolución de 

casos sobre obras ilegales 

 

Miércoles 18 agosto 2020 / Alejandro Cruz Flores 

La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial (PAOT) tiene iniciados 

ante el Tribunal de Justicia Administrativa capitalino 117 procedimientos de 

acción pública o juicio de nulidad contra construcciones irregulares por rebasar 

el número de niveles permitidos, informó su titular, Mariana Boy Tamborrell. 

Aunado a ello, se tienen alrededor de 500 denuncias penales interpuestas por la 

PAOT desde su creación, en 2002, a la fecha, relacionadas con este tipo de 

irregularidades y que estaban detenidas, pero con la nueva Fiscalía General de 

Justicia (FGJ) local se ha comenzado a avanzar en las investigaciones. 

Sin embargo, la procuradora admitió que se trata de procesos largos que pueden 

llevar años. En el mismo caso citado, el recurso administrativo se presentó en 

2017, por lo que es fundamental que haya buena coordinación entre las 

instancias involucradas, pues hay un rezago importante en la resolución de los 

casos. 

Se trata, dijo, de una problemática que afecta también a las zonas netamente 

habitacionales, toda vez que, por ejemplo, tan sólo en las colonias Hipódromo, 

Condesa, Roma Norte y Sur, en Cuauhtémoc, la PAOT tiene abiertos 39 

expedientes por diversas irregularidades de edificaciones por violaciones al uso 

de suelo, especialmente la construcción de más pisos a los permitidos por la 

norma. 



La funcionaria precisó que esta situación se debe a que en la pasada 

administración se otorgaron certificados únicos de zonificación de uso de suelo 

y polígonos de actuación con errores, por lo que la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda ha interpuesto juicios de lesividad contra esos actos de 

autoridad mal ejecutados, además de que la Secretaría de la Contraloría General 

de la Ciudad de México ha iniciado investigaciones a servidores públicos 

involucrados. 

Sin embargo, precisó, también hay casos en los que los particulares obtienen el 

permiso de manera legal, pero les parece fácil hacer un nivel de más, por lo que 

además de las acciones administrativas se han presentado denuncias ante la 

FGJ. 

Boy Tamborrel señaló que la mayoría de procedimientos administrativos contra 

esas construcciones irregulares, ubicadas principalmente en Cuauhtémoc, 

Miguel Hidalgo, Cuajimalpa y Benito Juárez, continúan su curso, y en éstos lo 

que se está pidiendo es que se anule el permiso que se les otorgó o que se 

derriben los niveles de más que se construyeron, así como una sanción al 

particular. 

Recordó que uno de estos procesos que fue resuelto a favor de la PAOT es el 

edificio ubicado en la calle Baja California 370, en la colonia Hipódromo, en el 

que el juez ordenó a la empresa constructora demoler los siete pisos de más que 

se erigieron, cuyo costo deberá ser cubierto por el particular, cuya acción 

empezará hoy. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

“Se pondrá peor si reeligen a Trump”: Michelle 

Obama 

 

Martes 18 agosto 2020 / Redacción 

Por su gestión de la pandemia, por la economía, y el racismo, el presidente de 

Estados Unidos, Donald Trump, no está a la altura de las circunstancias, aseguró 

la exprimera dama, Michelle Obama. 

Si no creen que las cosas se pueden poner peor, créanme, se puede. Y se 

pondrán peor si no hacemos un cambio en esta elección”, declaró Obama al 

inaugurar la Convención Nacional Demócrata de manera virtual. 

En su intervención, elogió las cualidades del aspirante a la Casa Blanca por el 

partido demócrata, Joe Biden. 

Yo conozco a Joe. Él sabe lo que se necesita para rescatar una economía, hacer 

frente a una pandemia y liderar nuestro país. Y escucha. Dirá la verdad y confiará 

en la ciencia”, afirmó Obama, quien fue la participación estelar en el evento de 

ayer.  

La convención se llevará a cabo durante cuatro días.  

El próximo jueves Biden asumirá la candidatura de su partido de manera oficial. 



Este evento, que se llevó a cabo de manera virtual, reúne a los políticos de mayor 

nivel dentro del partido. 

En la primera noche del evento, Biden encabezó una conversación sobre la 

justicia racial. 

El exvicepresidente apareció sentado frente a cinco pantallas en las que había 

familiares de víctimas de violencia racial. 

Tras su participación, se espera que Obama ponga toda su popularidad al 

servicio de Biden, mientras los demócratas apuestan por una imagen de unidad 

para evitar la reelección de Trump. 

 

Reclaman gestión de la pandemia 

 

Los oradores condenaron la respuesta del mandatario ante la pandemia de 

coronavirus. 

El covid es un síntoma, no la enfermedad. Un virus ataca cuando el cuerpo está 

debilitado y no puede defenderse. En los últimos años el cuerpo político de 

Estados Unidos está debilitado, sólo un cuerpo fuerte puede pelear contra un 

virus”, dijo el gobernador de Nueva York, Andrew Cuomo. 

Trump ha rechazado el uso del cubrebocas y ha realizado mítines a pesar de las 

indicaciones de distanciamiento de salud. Actualmente, Estados Unidos es el 

país más afectado por la pandemia de coronavirus con 5.4 millones de casos 

confirmados. 

 

Hacen eco de lucha antirracista 

 

Los hermanos de George Floyd, el afroamericano asesinado por un grupo de 

agentes en mayo, participaron en el evento. 

Mi hermano George era desinteresado. Siempre hacía sacrificios por su familia, 

amigos y hasta completos extraños. Tenía ese espíritu, un espíritu que se ha 

manifestado en las calles de nuestra nación y alrededor del mundo. Personas de 

todas las razas, edades, géneros e historias han salido a protestar por el amor y 

la unidad”, comentó Philonise Floyd. 

El caso de George generó una oleada de movilizaciones a nivel nacional para 

protestar contra el racismo y la brutalidad policial. 

Mientras George Floyd, Breonna Taylor y una lista interminable de personas 

inocentes de color sigan siendo asesinadas, afirmar que la vida de los negros 

importa aún es objeto de burla en la oficina más importante de la nación”, insistió. 

Michelle insistió en que la elección del 3 de noviembre será decisiva para el país. 

Si tenemos alguna esperanza en que este caos pueda terminar, tenemos que 

votar por Joe Biden como si nuestras vidas dependieran de ello”, concluyó. 
 

 

 

 

 

 



 

Procuraduría Agraria rinde homenaje a familiares 

de los fallecidos por el Covid-19 

 

Cumple así, en estricta observancia, con el decreto presidencial que declara duelo 

nacional de 30 días. 

Lunes 17 agosto 2020 / Procuraduría Agraria 

Autoridades de la Procuraduría Agraria, encabezados por su titular, Luis 

Hernández Palacios Mirón, rindieron homenaje a las víctimas de la pandemia del 

Covid-19 y expresaron su reconocimiento al personal médico que 

incansablemente se esfuerza día con día en la atención y cuidado de los 

enfermos afectados por esta pandemia. 

Lo anterior, en sesión de trabajo realizada este día en oficinas centrales de la 

Institución, en punto de las 12:00 horas, —con los protocolos de sana distancia— 

en que los mandos directivos del nivel superior guardaron un minuto de silencio, 

en estricto cumplimiento del Decreto presidencial, publicado el pasado viernes 

en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 

Dicho ordenamiento dispone duelo nacional de 30 días, durante el periodo del 

13 de agosto al 11 de septiembre de 2020, por los decesos de las personas y 

contagios en nuestro país causados por la pandemia generada por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19), declarada por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS), el 11 de marzo del año en curso. 



A este respeto, Hernández Palacios expresó: “Solemnemente hoy establecemos 

este homenaje a distancia, recordando con afecto a nuestros compañeros de la 

Procuraduría Agraria, a los familiares y amigos de nuestro personal, para que 

todos tengamos el impulso necesario para seguir trabajando en las tareas que 

nos hemos propuesto”. 

En la reunión, el Titular de la Procuraduría Agraria insistió en que la estrategia 

que lleva a cabo la Institución se articula estrechamente con la Secretaría de 

Salud y con IMSS-Bienestar, para proporcionar mejores elementos de 

información que permitan la detección temprana de este mal, así como generar 

oportunidades y alternativas de una nueva cultura que permita la salud, la 

alimentación y el agua como una medida preventiva y eficiente de largo alcance. 

En su mensaje, el Procurador Hernández Palacios señaló que, al tiempo que se 

rinde este homenaje “refrendamos este compromiso y procuremos cuidarnos en 

la salud individual y colectiva, sin dejar de atender nuestras tareas en favor de la 

clase campesina”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Solicitan Apoyo a Sedatu para Regularizar Predio 

en Colonia, Yucatán 

 

Lunes 17 agosto 2020 / Redacción 

Yucatán. - La comisión ordenadora local de mejoramiento urbano y 

regularización de propiedades y terrenos de Colonia Yucatán, solicita la 

intervención a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) 

para legalizar un terreno en esta comisaria perteneciente a Tizimín. 

El comité municipal de Colonia Yucatán (2018-2021), por medio de un 

memorándum solicitó la intervención al Titular Román Meyer Falcón titular de la 

SEDATU para legalizar los terrenos que antes ocupaba la ex-compañía 

maderera del trópico y abandonado hace más de 30 años. 

Lo que ha representado un riesgo y un peligro, además que les ha causado 

muchos problemas a los vecinos de esta comunidad, incluso ha cobrado la vida 

de una persona, que se dedicaba a saquear material de las construcciones de la 

fábrica años atrás, además de que este terreno esté relacionado con actos de 

corrupción, que puedan estar afectando el proceso de regularización o 

certificación de la tenencia de la tierra.  

El principal problema que enfrenta la ex comunidad maderera, es la necesidad 

de ampliación del cementerio municipal de esta comisaria, según catastro de 

Tizimín marca una hectárea y a su alrededor se encuentran terrenos del fundo 

legal. 

El presidente municipal de Tizimín Mario González González no reconoce, ni 

quiere regularizar, después de 8 meses de trámites, afectando la economía de 



más de 35 comisarías aledañas a Colonia Yucatán, ya que el cementerio se 

encuentra saturado, no hay espacios disponibles y los deudos tienen que hacer 

un recorrido de 50 kilómetros a la cabecera municipal para llevar a sus fallecidos. 

También existe una invasión de fundo legal, que dirigentes sindicales amafiados 

invadieron y con el paso de los años se consideran dueños, pero no acreditan 

con la documentación necesaria. 

La situación que padecen todos los habitantes y sus circunvecinos es muy grave 

por lo cual solicitan que se abra una carpeta de investigación para legalizar, 

regularizar y certificar la tenencia de la tierra de Colonia Yucatán comisaria del 

municipio de Tizimín. 

También se turnaron oficios al Registro Agrario Nacional (RAN), Procuraduría 

Agraria (PA) y la Instituto Nacional de Suelo Sustentable (INSUS). 

Cabe mencionar que lo urgente es la legalización y ampliación de los terrenos 

del cementerio, ya que los oficios se han turnado a las diferentes dependencias, 

sin obtener resultados favorables. 

Sin embargo, esperan obtener respuesta positiva y la seguridad que se realizara 

un proceso en beneficio de los habitantes de Colonia Yucatán y Comisarias 

aledañas. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Desde la milpa se mira el mundo entero 

(dieciocho años después) 

 

Lunes 17 agosto 2020 / Ramón Vera Herrera 

Nota de actualidad. Publiqué este texto hace casi 18 años, en diciembre de 2002, 

en la revista Rebeldía número 2, buscando que se reconociera la enorme 

pertinencia de mirar el mundo desde la milpa campesina, la milpa indígena, 

porque ahí se apersonaban todos y cada uno de los pisos sucesivos, de las 

capas acumuladas de ataques y normativas que acometen caciques locales, 

vecinos jodidos, jefes políticos, autoridades agrarias locales o funcionarios 

municipales, pasando por las diversas redes de corporaciones, dependencias 

gubernamentales, de economía y oportunidad, ecología, desarrollo, salud, 

participación política, educación y cuanta vaina se imagina uno. Desde milenios 

atrás hay un ataque sistemático contra quienes en libertad se han dedicado a 

cultivar su relación la naturaleza, con la tierra. Contra quienes, desde su labor de 

siembra y reconocimiento de ciclos, puede entender el mundo como casi nadie. 

La paradoja es que a la vez que se les aprisiona con embates, normas y 

disposiciones, nadie les mira, nadie repara en lo que hacen campesinas y 

campesinos (sobre todo quienes pertenecen a un pueblo originario) salvo para 

orillarles a la sumisión, a la esclavitud, al crédito forzado y así a la mala al 

peonaje por deuda, a la expulsión de sus tierras y que no puedan nada salvo 

trabajar para alguien aceptando cualquier condición de maltrato o precariedad. 

Pero los guardianes y las guardianas del mundo siguen manteniendo su breve 

espacio de libertad, y tal vez este texto es una invocación, una vela de vida, para 

que esa existencia con rendijas de libertad siga siendo cierta, y con eso a la 

humanidad se nos abra una posibilidad de futuro en un momento en que todo 

parece haberse cerrado. 

Como hemos dicho el cielo se desplomó y el piso se hundió, desbaratando el 

mundo por sus premisas forjadoras de la idea de someter, extremar, violentar 

para extraer ganancias sin miramientos. 

Los megaproyectos y los adelantos tecnológicos, que hace apenas 18 años eran 

probabilidades e innovaciones extrañas, hoy son una realidad apabullante que 

amenaza con vaciar el campo sustituyendo a las personas que laboran la tierra 

por maquinaria, dispositivos y aparatos de “precisión” que suponen un grado de 

control que en realidad no tienen. 

Hoy, los operadores de “control municipal”, funcionarios oscuros del gobierno, 

llegan hasta las meras comunidades y le sirven de intermediarios a las 



empresas. Y desde ahí van desgarrando los tejidos más cotidianos, envenenado 

la voluntad para que la gente acepte el gasoducto, la mina, el invernadero de 

“berries”, la granja industrial de cerdos, pollos o reses, el monocultivo de agave, 

de aguacate o limón, los desagües de aguas tóxicas como quieren hacer en el 

corredor Parque Ciudad Textil en Huejotzingo o ya de plano los embates e 

invasiones del crimen organizado que apenas asomaban a la opinión pública 

hace tres sexenios buscando que la gente se someta a cultivar amapola o 

mariguana, hoy la invasión es corrosiva y tienen cercadas las relaciones más 

cotidianas en diversas regiones del país. 

Están los operadores de los programas también. Y en este gobierno, como con 

otro estilo en los anteriores, el gobierno busca hacerse presente. 

Ahora los programas de compensación que en realidad son ayudas directas más 

parecidas a subsidios personales o hasta sueldos son lo que busca el gobierno 

de AMLO, como modo de apaciguar, de congraciarse y que le sirva de relaciones 

públicas, pero sobre todo es un modo de arrancar los tejidos comunitarios que 

todavía mantienen la memoria de una Revolución e infinidad de rebeliones 

durante la Colonia y el periodo Independiente. Es la bala de azúcar, que ya 

nombraban las comunidades de la Selva y Los Altos en Chiapas desde los 

setenta del siglo XX. 

Fragmentar la comunidad, lastimar el consenso de las asambleas, incidir 

directamente en los modos milenarios de trabajar la tierra y relacionarse con el 

monte (como el embate que Sembrando Vida busca perpetrar contra los núcleos 

agrarios que mantienen sus tierras de uso común destinadas a la agricultura 

itinerante de montaña, justo aquélla que puede mantener viva la relación más 

profunda de la gente con su territorio). 

Así, las llamadas Comunidades de Aprendizaje Campesino “introducen valores 

en trabajo, ahorro, salud y educación, lo que en principio parece bien; el 

problema es cuando el principio de su acción es que los ‘sujetos agrarios no 

cuentan con conocimientos’ y, no sólo eso, además del soslayo de saberes, está 

el presupuesto de que el ‘el pensamiento comunitario no es fácil y hay que 

desaprender para aprender’. Desde esta perspectiva, el sentido comunitario, que 

ha sustentado la vida productiva y simbólica de los pueblos, es un lastre para el 

beneficio individual del ‘sujeto agrario’. Como ‘ellos no saben’ y su milpa es 

‘desordenada y sucia’ se les enseña a sembrar, una ‘siembra hilada’ le llaman 

los técnicos. Aspecto preocupante en muchos sentidos, pues al parecer se 

ignora que los campesinos (además de la siembra de sus cultivos, resultado del 

aprendizaje del entorno y derivado de un legado ancestral), muchos de ellos 

derivan su práctica de un saber donde las semillas guardan una relación 

simbólica, que pasa por el tipo y el número de semillas que se conjuntan en la 

siembra, relación entre cualidades y múltiplos que se vinculan con la fertilidad y 

la abundancia, principio que los técnicos desde luego no le prestan importancia. 

Son prácticas que no sólo son ignoradas sino que serán vigiladas, ya que el 

mismo programa prevé su buen funcionamiento a partir de la observancia por 

jóvenes becarios originarios de las mismas comunidades, encargados de 

garantizarlo y de reportarlo así a los técnicos, perpetuando así posibles conflictos 

al interior”. 



O como ocurre en Quintana Roo, con todo el embate reciente del megaproyecto 

integral que disfrazan presentando como Tren Maya cuando es en realidad una 

Mega Zona Económica Mundial donde se busca el acaparamiento multimodal de 

territorios. 

Ahí, por ejemplo, como modo de romper el empuje comunitario en ejidos con 

asamblea y uso mancomunado de las tierras, ciertas personas, funcionarias de 

Procuraduría Agraria intentaron realizar una asamblea espuria con el fin de 

obtener “anuencia de la asamblea para que faculte al comisariado ejidal electo 

para actos de administración, suscribir títulos y operaciones de crédito y 

facultades amplias para pleitos, cobranzas y actos de dominio”. Facultades que 

exceden el mandato de lo que debería ser la labor de quien represente y respete 

a la asamblea.  

“De aceptar la asamblea este punto, estaría firmando su propia acta de 

defunción, pues además de que las supuestas facultades son ilegales (como eso 

de ‘actos de dominio’, que es entronizarse como quien hace y deshace en el 

ejido sin pedir permiso), el comisariado estaría muy expuesto de lo que gente 

ajena al ejido, puedan pactar con él o ella. La asamblea es el amarre del cuidado 

comunitario”. 

Guerra a los sobrevivientes. Hace 18 años pensábamos que vivíamos una 

transición de época. Decíamos que culminaría cuando se hubiera impuesto en 

todos los rincones del globo una lógica de fragmentación y confusión. Y 

decíamos que eso era imposible. Aunque abarque al mundo, geográficamente, 

decíamos, no ha logrado invadir todos los tramados de relaciones, todas las 

veredas o enclaves de sentido existentes ni sus hilos invisibles. Si así fuera, 

resistir este proceso no sería imposible sino inimaginable. Ni la resistencia ni la 

esperanza existirían como idea. 

Exacto. Lo seguimos pensando. Pero la pandemia del Covid es lo más cercano 

a una globalización sin vuelta, donde la sensación de perentoriedad e 

incertidumbre se instauró como para todos los rincones del planeta. 

Ahora ya la mayoría del mundo NO es campesina —aunque los núcleos 

campesinos, los productores en pequeño, sean quienes siguen alimentando al 

grueso de la población. Es cierto que nunca antes fue tan frontal el embate contra 

la vía campesina. 

En todo el mundo, no sólo en México, se quiere desaparecer a los campesinos, 

su tramado de relaciones. 

Pero resulta que millones de campesinos, la gran mayoría abrevando de culturas 

indígenas, siguen dispuestos a sobrevivir. La lucha por la tierra no es por un 

pedazo de suelo, por una cosa. Es la cosificación de la tierra uno de los agravios 

que enlistan las comunidades. 

La lucha por la tierra es una resistencia ante la avalancha de todo lo que se 

decide sin la anuencia y sin la participación de quienes guardan una relación con 

ella. La tierra no es una cosa, es una relación: de labor creativa, de celebración, 

de entendimiento, de crianza mutua. 

Ya hemos documentado cómo tuvo que haber un proceso violento de 

acaparamiento de tierras para poder arrancar a la gente de su vida, “de los 

medios para proveerse a sí misma, conocida como la acumulación originaria. Y 

cómo esto ocasionó penurias enormes para la gente común” lo que logró 



desplomar la sustentabilidad de su vida e instauró un aislamiento, una fragilidad 

y una fragmentación de la que surgió el trabajo asalariado o esclavo, el trabajo 

sometido, y así sigue hasta nuestros días, pues esta relación de fragilidad 

impuesta está en el origen de toda acumulación.4 

El mero acto de fijarle un precio a la tierra de cultivo suena a afrenta, sean siete, 

setenta, siete mil o siete millones de pesos por metro, porque como decía uno 

de los campesinos de San Salvador Atenco entrevistados en el video 

independiente Tierra sí, aviones no, de Adán Xicoténcatl, “nadie puede pagar lo 

que esta tierra puede producir, si la cuidamos, de aquí al fin de los tiempos, con 

el trabajo de mis hijos, mis nietos y los tataranietos de mis tataranietos”. El 

argumento es incontrovertible. Por más “bien superior” que se pretenda invocar, 

cualquier expropiación añade otro elemento de agravio: la imposición. 

Desaparecer a los campesinos, aparte de matarlos, implica condenarlos a su 

suerte en verdaderos enclaves de abandono, expulsarlos a la migración como 

jornaleros agrícolas, o convertirlos en frágiles obreros de las maquilas, por 

ejemplo, esa forma moderna de explotación sin los controles que antes tenían 

como obligación las empresas.5 Las relaciones se desmadejan, las 

comunidades se dividen (y hay intención de dividirlas) las mujeres defienden la 

comunidad, asumen trabajos y cargos, mientras los gobiernos hacen la guerra a 

la gente. 

Los datos hablan por sí mismos: hay 164 millones de trabajadores migrantes en 

el mundo de los 250 millones de migrantes que existen.6 La ciudad de México 

es el espacio indígena más grande de todo el continente. En la capital se hablan 

48 de las 56 lenguas de nuestro país. El campo se vacía, y cuando no, se 

reconvierte a barriada de un “medievo maquilero”. 

Es un mundo donde las decisiones las toma gente ajena, lejos y a destiempo, 

sin importar qué piensen los afectados. Donde leyes, programas, proyectos, 

presupuestos y educación son cárcel y exclusión simultánea. Es fuerza, insisten, 

que estemos solos ante la ley y ante la aplicación sesgada de la justicia: donde 

el desvío de poder es el procedimiento usual en los países que poco a poco 

desmantelan o acomodan sus aparatos jurídicos para servir de tapete a las 

corporaciones, abriéndoles margen de maniobra mientras se les cierra los más 

canales legales a las personas y comunidades para defenderse.7 Los cambios 

son tantos que la gente se pierde, y las personas y los colectivos resienten, al 

mismo tiempo, que se petrifiquen las condiciones de inequidad. 

En un mundo así, la comunidad campesina es una de las pocas defensas ante 

la enormidad, una herramienta de transformación y recreación de sentido. Tener 

tierra, practicando las siembras propias, produciendo o colectando tus propios 

alimentos, eso que ahora conocemos como “soberanía alimentaria” y que antes 

con desdén se le ha nombrado “autoconsumo”, por más privaciones y trabajos 

que represente, es un resquicio, un refugio de independencia real ante el sistema 

que los quiere tragar. La defensa de la tierra y el territorio permite practicar un 

autogobierno, sistemas de cargo al servicio del pueblo, trabajo y visión en 

común. 

No se trata de las comunidades ideales que los etnógrafos creyeron encontrar 

congeladas. Pese a la violencia y los problemas inherentes a todo conglomerado, 

estos colectivos reivindican la idea de lo comunitario: siguen creyendo en el ideal 



de lo social. De la responsabilidad puesta en común. No se trata de retornar a 

una era idílica de vida pastoral. Por el contrario, las comunidades campesinas 

(en nuestro país mayoritariamente indígenas) habrán de darse la oportunidad 

(porque nadie más lo hará) de transformarse en sus propios términos. Valorar, 

revivir y reivindicar su despreciada historia en sus tiempos y a sus modos 

seguramente llevará a confrontaciones con el universo que los excluye y 

aprisiona. 

Hoy, toda comunidad es una bolsa de resistencia —sea que se organice para 

sobrevivir, para reflexionar sobre su condición, para protestar, para transformar 

condiciones locales y o coyunturales, sea que pase a la exigencia legal por los 

restrictivos canales legales y burocráticos, a la manifestación pública, a la acción 

directa, a la revuelta, o al levantamiento. Su mera existencia es una 

confrontación que le avienta a la cara del mundo una infinidad de historias no 

contadas. 

La lucha por la tierra y el territorio es la resistencia ante lo que se avecina como 

predicción por todo el México invisible. Esto implica luchas ineludibles, 

imprescindibles y tenemos que reivindicarlas desde nuestros rincones. Contra 

cada disposición, imposición, devastación, persecución, despojo o exterminio. 

Son estas las resistencias puntuales, las luchas realmente existentes, 

inapelables, des-ideologizadas. 

Hace 18 años, tras la matanza de Agua Fría en la Sierra Sur oaxaqueña la gente 

de los pueblos ya entendía que tras la matanza no había un conflicto 

intercomunitario que no pudiera haberse resuelto, y decían: “Nos quieren correr 

a los más posibles, ni nos preguntan, se quieren apropiar de recursos naturales, 

vienen por el hierro, el petróleo, la biodiversidad, nuestra mano de obra y nuestra 

tierra. Quieren imponernos una forma de vida, patrones de consumo, al tiempo 

que lo contaminan todo, dividen a las comunidades, introducen una educación 

menospreciativa, corrupción, prostitución, siembras ilegales, tráfico de 

enervantes y armas, y encima nosotros resultamos culpables”. Y ellos sabían. 

Se quería allanar el camino para las enormes minas de hierro a cielo abierto en 

la zona, la construcción de un larguísimo ferroducto desde Zaniza y Textitlán, ahí 

nomás de donde ocurrió el asesinato de 27 campesinos, hasta Salina Cruz, 

inventando culpables de esa matanza de Agua Fría, dizque por conflictos 

intercomunitarios por la tierra, por los permisos forestales, que hasta la fecha no 

terminan por documentarse fehacientemente. Así ocurrió de igual modo ahora 

con la matanza de 15 personas en San Mateo del Mar, varias de ellas asesinadas 

quemándolas, justo el día que se iniciaron las obras del Corredor Interocéanico 

en Salina Cruz. 

Hay guerra abierta, pues. Con el camelo de los conflictos intercomunitarios se 

afirma la mano paramilitar, como ya lo demostró Acteal, Aguas Blancas, Agua 

Fría, Moisés Gandhi, El Charco, Iguala, y hoy San Mateo, Chalchihuitán y la 

Montaña de Guerrero. Lástima que los conflictos intercomunitarios, o agrarios, 

así sin explicarse, no alcancen a iluminar lo que está en juego. (Además, en 

muchas zonas, como en la Sierra Norte de Veracruz, en Jalisco y Nayarit, en la 

Costa o la Sierra o la Meseta de Michoacán, en el noroeste, en Sinaloa o en 

Sonora o en el profundo Tamaulipas del otro lado del país, en Oaxaca o Puebla, 

en el Sureste y en Chiapas, la lucha en defensa del territorio es todavía contra 



los caciques, los narcos y los intermediarios —y además contra los 

megaproyectos y contra el propio gobierno que no se pone del lado de la gente. 

Continuará 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Vende y fracciona predios comisariado caduco 

de Azumiatla 

 

Lunes 17 agosto 2020 / Héctor Llorame 

Puebla. - El Comisariado Ejidal de San Andrés Azumiatla, en Puebla capital, 

aprueba la compra-venta de terrenos y se niega a abandonar el cargo a pesar 

de que su periodo de tres años venció desde el 28 de mayo. 

Ejidatarios de la junta auxiliar denunciaron que el comisariado encabezado por 

el priista José Pedro Romero Cruz lleva casi tres meses negándose a entregar 

los sellos y las oficinas a los suplentes, como lo instruyó la Procuraduría Agraria 

federal. 

Bajo el anonimato los inconformes señalaron que los suplentes debieron entrar 

en funciones el 29 de mayo, pues debido a la pandemia de Covid-19 se retrasaría 

la elección para elegir a la nueva administración. 

En un oficio del 16 de mayo, Dionicia Salgado Neri, visitadora de la procuraduría, 

señaló que el comisariado en funciones estaba obligado a concluir su gestión, 

aunque no hubiera uno nuevo, pues así lo marca la Ley Agraria en su artículo 

39. 

“Si al término del periodo para el que haya sido electo el comisariado ejidal no 

se han celebrado elecciones, sus miembros serán sustituidos automáticamente 

por sus suplentes. El consejo de vigilancia deberá convocar a elecciones en un 



plazo no mayor de 60 días contados a partir de la fecha en que concluyan las 

funciones de los miembros propietarios”, establece dicho artículo. 

Los quejosos denunciaron que el comisariado se niega a abandonar las oficinas 

y continúa avalando lotificaciones y compra-ventas, a pesar del periodo caduco, 

en complicidad con los suplentes y el consejo de vigilancia. 

Incluso afirmaron que han aumentado los trámites y son más constantes las 

mediciones de terrenos para fraccionar, así como el aval para comprar o vender 

predios. 

De acuerdo con los inconformes, a los colonos se cobran entre 500 y mil pesos 

por trámite, pero a las personas de fuera o compradores de grandes parcelas se 

les llega a cobrar hasta 15 mil pesos. 

 

Investigan despojo 

 

El presidente del Comisariado Ejidal, José Pedro Romero Cruz, ya es investigado 

por la Procuraduría Agraria por su presunta complicidad con una inmobiliaria 

para perpetrar un despojo de tierras. 

En marzo fue acusado de intimidar y presionar a ejidatarios para que vendieran 

muy por debajo del valor justo a una empresa de la que nunca dio el nombre. 

Los denunciantes narraron a la procuraduría que a la junta auxiliar llegaron 

supuestos representantes de la compañía para ofrecer la compra inmediata de 

parcelas, pero no dieron su nombre ni explicaron los términos de la operación. 

Ante el temor de un despojo, los pobladores pidieron la intervención de la 

procuraduría y se abrió una investigación a Romero Cruz, así como al secretario 

del Comisariado ejidal, Pedro Romero Caballero y al tesorero, Demetrio Vela 

Pineda. 

El 24 de marzo la procuraduría exigió a los acusados un informe donde 

respondieran a las acusaciones y presentar pruebas en su defensa dentro de un 

plazo de 15 días, pero a la fecha se desconocen los avances de las indagatorias.  

Además de esto los inconformes denunciaron que el comisariado arrastra 

antecedentes de opacidad, por no rendir cuentas a los ejidatarios en asambleas, 

como marca la ley, pues en toda su administración no convocó a ninguna. 

Sin intervención de gobierno estatal 

De todo esto tuvo conocimiento la Secretaría de Gobernación (Segob) del estado 

solo vía telefónica, pues los ejidatarios se comunicaron en marzo con un 

delegado del cual ya no recuerdan el nombre. 

En la primera llamada el representante del gobierno estatal prometió una reunión 

con los afectados, pero desde entonces no se ha concretado y no ha habido más 

comunicación con la Segob. 

Romero Cruz es simpatizante del PRI y apoyó al excandidato Alberto Jiménez 

Merino en su campaña por la gubernatura de Puebla en 2018. 
 

 

 

 

 



 

Acuerdan indemnizar a ejidatarios 

 

Lunes 17 agosto 2020 / Redacción 

Campeche. - Ayer fue designada una comisión que supervise la entrega de 

recursos a mil 120 ejidatarios de este núcleo, por el concepto de pago de 

indemnización debido al paso del Tren Maya. 

La reunión se llevó a cabo a las 10 de la mañana en donde un nutrido grupo de 

hombres del campo llegaron al lugar, para exigir a las autoridades ejidales que 

se fije una fecha para darles el dinero y especificar la cantidad. 

Se hablaba de 6.7 millones de pesos, pero serán 7.3 millones de pesos. Al final 

del día salieron a relucir los cheques que entregó la Fonatur, por la suma de 8 

millones 265 mil 93 pesos con 14 centavos.  

Luego de integrarse la mesa directiva para la segunda convocatoria de asamblea 

para resolver este pago, los ejidatarios acusaron que el documento estaba mal 

redactado porque no se había tomado en cuenta el acuerdo. 

Señalaron que no le tienen confianza al comisario y a su equipo para que hagan 

efectivo el pago, pero se acordó integrar el comité de vigilancia integrado por 

Arturo Cool Puc, Héctor Zenón Mukul Caamal y José Antonio Puc Cool. 

Asimismo, se acordó que se hará el pago solamente a las personas que se 

identifiquen con sus documentos agrarios, así como a los sucesores que cuente 

con la documentación correcta ante la Procuraduría Agraria. Cada ejidatario 

recibirá 7 mil 500 pesos. 

 

 

 

 



 

'Malas señales'' en el proyecto del Tren Maya en 

Yucatán 

 

Lunes 17 agosto 2020 / Megamedia 

Dos hechos que algunos podrían considerar "malas señales" se registraron en 

Maxcanú en relación con el Tren Maya, cuyos trabajos apenas el 2 de julio se 

pusieron en marcha: 

La alcaldesa Marlene Catzín Cih, una de las autoridades que presidió la 

ceremonia, falleció hace unas semanas y la estación donde se dio el “banderazo” 

se derrumbó. 

De alguna manera la tragedia rodea la ceremonia donde el presidente Andrés 

Manuel López Obrador dio por iniciados los trabajos en Yucatán. 

 

A punto de la tragedia 

 

La tarde del 6 de agosto, unos minutos antes de que la antigua estación se 

desplomara, había en los techos varios trabajadores. 

Su labor era reforzar el edificio para ser utilizado como estación, en caso de que 

el proyecto final considerara el sitio como “parada” del nuevo ferrocarril. 



“Vámonos, vámonos, ya es tarde…”, señaló veterano albañil a sus compañeros, 

varios de ellos jóvenes, que laboraban en el lugar. 

Los obreros bajaron, hicieron unos minutos para retirarse, cuando de pronto, a 

las 6:10 escucharon un fuerte ruido que hizo que sus miradas se dirigieran al 

lugar donde estaban minutos antes. 

 

Antigüedad y lluvias 

 

Los techos se desplomaron, unos días antes cayeron lluvias que al parecer 

reblandecieron la estructura. En el interior había andamios que quedaron 

inservibles. 

Por fortuna ningún daño personal, pero sí el susto de lo que pudo ocurrir y el 

nuevo luto en el que habría sumido a esa población pues apenas semanas murió 

Marlene Catzín. 

Unos días antes del “banderazo”, que se dio con vieja locomotora como parte 

del escenario, numerosos trabajadores limpiaron el terreno, pintaron e hicieron 

algunas reparaciones a la estación que, de acuerdo con veteranos habitantes, 

tiene más de 60 años. 

Para unos ferrocarrileros el sitio fue considerado “nido de culebras” por cierta 

cantidad de reptiles que se encontraron. 

La estación fue casa de los encargados de la terminal durante muchos años, 

tanto en los Ferrocarriles Unidos de Yucatán como de los Ferrocarriles Unidos 

del Sureste que luego se denominaron Ferrocarriles Nacionales de México. 

 

Otras antiguas estaciones 

 

Se cerró cuando se privatizó el servicio ferroviario y no se volvió a utilizar hasta 

que se hizo la ceremonia del inicio de actividades del Tren Maya en Yucatán. 

Era de esperarse que el viejo edificio cayera por su antigüedad y falta de 

mantenimiento, como ocurrió a principio de este mes. 

Además de estaciones viejas, como la de Maxcanú, el nuevo tren utilizará 

también antiguas rutas que atraviesan varios pueblos donde las casas están 

prácticamente sobre las vías. 

Sin embargo, se prevén muchos cambios, pues en apariencia aún no hay un 

proyecto final, pues con regularidad se hacen modificaciones o, al menos, de esa 

manera se anuncian. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Sader impulsa autosuficiencia alimentaria con 

entrega de apoyos a campesinos 

 

Lunes 17 agosto 2020 / Azucena Rangel 

La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) informó que el programa 

Producción para el Bienestar contribuirá este año para poder lograr la 

autosuficiencia alimentaria, esto a través de la entrega oportuna de apoyos 

directos relacionados estrechamente con las fechas de siembra de granos.  

De acuerdo con un comunicado, los apoyos de Producción para el Bienestar 

tienen cobertura nacional y sirven de manera primordial para la autosuficiencia 

alimentaria de las propias familias campesinas, pero también para la oferta de 

excedentes que se destinan para consumo nacional.  

“El 74% de los apoyos directos del programa para este año se dieron en los 

meses de lluvias, coincidiendo con las siembras, por lo que el programa ha sido 

oportuno para impulsar la producción y abonar a la autosuficiencia alimentaria”, 

afirmó el director de Operación y Explotación de Padrones de Agricultura, José 

Luis Campos. Asimismo, se mencionó que se estima un aumento de 7.2% en las 

cosechas de maíz, frijol, trigo y arroz con respecto al año pasado. “Según datos 

y estimaciones del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), 

en 2018 la producción anual de esos cuatro granos sumó 31 millones 593 mil 



toneladas; en 2019, año en que enfrentamos sequía, fue muy similar, de 31 

millones 597 mil, y para 2020 se esperan 33 millones 885 mil toneladas, o sea, 

7.2 por ciento más que en 2019”, indica el documento.  

José Luis Campos precisó que Producción para el Bienestar está ya en la recta 

final de la entrega de sus apoyos y al 31 de julio dos millones 42 mil 540 

productores han recibido apoyos por 9 mil 466 millones de pesos, lo cual se 

traduce en avances de 95.2% y 86.1%, respectivamente, tomando en cuenta las 

metas de 2020.  

Del total de beneficiarios, 31.2% pertenece a mujeres, 59.3% se ubica en nueve 

estados del sur sureste, y 721 mil (35.3%) son de comunidades con población 

indígena, de acuerdo con José Luis Campos, quien también recalcó que el año 

pasado se unieron alrededor de 230 mil productores de localidades indígenas, 

quienes por primera vez recibieron apoyos productivos.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


